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A N U N C I O S 
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 2\ de marzo de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos .........................

Dólares ................... .
Liras ...............................
Francos suizos .............
Reichsmark ...................
Belgas ............................
Florines .........................
Escudos .........................
Pesos moneda legal ,,,
Cqronás suecas ............
Coronas noruegas . 
Corona^ danesas ........

12.50
44.00 
10,95-

253.00 
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12,80
45,00
11,22

259,35
4,34

44; 60 
2,66 
2,68

226,90

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
e x t r a n j e r a

Habiéndose extraviado el resgu ar
do de depósito expedido e n Burgos  el 
4 de enero de 1939 por el Comité de 
Moneda E xtran jera  con el núm. 299, 1 
comprensivo de .pesetas nominales | 
11 .500, en acciones de la Com pañía 
H ispano Americana de Electricidad, 
.Sociedad Anónima, a favor de doña 
Guadalupe M ira n d a . Iñarra, se anun
cia al público para el que se crea con 
derecho a reclamación lo verifique 
dentro debplazo de un mes, a contar 
desde la fecha de publicación do.l .pre
sente anuncio, advirtiendo que, trans
currido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado, anu lando 'e l  primi
tivo y quedando este Instituto exen
to de toda responsabilidad.

Madrid, 16 de marzo de 1944.— Ins
tituto Español de Moneda E x tra n je 
ra, el Je fe  de Valores, L .  Encio.

L 15 2 -O

JEFATURA DELEGADA DEPROPI
e d a d e s  d e l  e j e r c i t o  d e l

AIRE DE GRANADA

Existiendo en el expediente que se 
tramita por esta Je fa tu ra  Delegada 
para construcción de una barria
da obrera y Batallón de T rab a jad o 
res, en el término municipal de los 
O gijares  v Alhendín, unas obras en 
la  finca número 2 del plano parcela
rio, d e  propietario desconocido, con

las siguientes características y .¡pro
porciones :

«Obras sin terminar con destino a 
un depósito de agua  para abasteci
miento de Armilla, con los siguien
tes elementos: 1.800 metros cúbicos 
de excavación y 177,5 metros cúbicos 
de hormigón.»

En cumplimiento de lo determinado 
en la Ley  de 7 de octubre de 1939 
y artículo 10 del Reglamento de 18S1 
para aplicación al Ram o de Guerra 
de la Ley de Expropiación forzosa 
de 10 de enero de 1879,, se hace pú
blico a efectos de venir en conoci
miento del titular de* los derechos 
afectados y reclamaciones legales que 
puedan corresponder al mismo, para 
que, personado oor sí o por quien ''le
galmente le represente, haga valer 
sus derechos en esta Je fatura  D elega
da de Propiedades, sita en San Antón, 
número 75, en un plazo que no exce
derá de quince días, para reclamar 
sobre la necesidad de la ocupación, 
entendiéndose < e  de no hacerlo en 
el plazo indicado, se depositará el va
lor de la misma en la C a ja  General 
de Depósitos.

Granada, 10 de marzo de 1944.
4°7-P _______________

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por inhibición del Juzgado de Pri
mera Instancia número 15 de B a r
celona y conforme a 'la Ley  de 24 
de febrero de 19 4 1 , don Juan  Marti 
Padrós, domiciliado en L a  Roca del 
Vallés (partido judicial^ de Grano- 
llers), calle barriada de Rexach, 
C a sa  Tonico, denuncia ante la Junta  
Superior Cnlificadoie  en la, Direc
ción General de la Deuda y Clases 
Pasivas  la desaparición durante la 
dominación marxista de los siguien
tes valores:
Deuda Perpetua al 4 por 100 Interior 

de 1930
Serie A, números 903.266 al 270;
Serie  £ ,  números 83.072 y 073 ;
Serie í í ,  números 88.697 y 698; 

por 1111 importe total de doce mil no
vecientas pesetas nominales.

Lo  que se hace público en cum- 
olimiento del artículo segundo de la 
L ey  de 13 de marzo de 1942, para 
que el tenedor o'tenedores de los tí
tulos referidos los entreguen o for
mulen reclamación, si * se creen con 
derecho a ello, ante la Dirección G e 
neral de ia Deuda y C lases Pasivas  
en el plazo de treinta días, en la in
teligencia de que. de no verificarlo, 
serán declarados nulos y fuera de 
circulación.

Barcelona, 12 cíe febrero de T04.1.—-* 
Por el Delegado de Hacienda, Moisés
Iglesias........................... ....................

1.17Ó-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VALENCIA

Clases Pasivas
En cumplimiento de la  Circular 

do la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas de fecha 25 de no
viembre próximo pasado ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núm. 350, 
d e ' 16 de diciembre de 1943), y pava 
conocimiento de los interesados, se 
comunica que en esta Delegación do 
Hacienda se han recibido las si
guientes órdenes de consignación 
de p a g o :

Indice número115
Doñ.a Remedios Fernández Gre*» 

gori. M. Militar.
Doña Dolores Bermúdez Gáleo te.’, 

M. Militar.
Doña Consuelo Díaz Pérez. Recti

ficación.
Don José Ñogués Alcacer. J u 

bilado.
Doña Adelina Martínez Martin. Ju« 

bilado.

Indice número 16
Don Mario Jo rg e  Lorenzo. Ju-> 

bilado.
Doña Consuelo Sola'  L a fu e n te . ' J u 

bilado.
Don Martín Simó Llacer. Ju 

bilado.
Doña Dolores S a c o  Rodrigo.’ 

M. Civil.
Doña Antonina Navarro Verdú.- 

M. Civil.
Don Manuel Barrachina y esposa* 

M. Civil.

Indice número 17
Don Ju an  Martínez Hernández* 

R . Cruces.
Don Francisco Comes Moncho. J u 

bilado.
Doña T e r e s a  Rodrigo Martín. 

M. Civil.
Valencia del Cid, n  - de 'marzo de* 

1944.— El segundo Jefe  de la Dele
gación (ilegible). . 384-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
SANTANDER

 Anuncio
Habiendo sufrido extravio ]ps cupo

nes de Ja. Deuda-.Amortizadle a-1 4 por 
100. emisión de 1928, vencimiento .de
1 de julio de 1936, cupón número 37, 
según factura número 16 de esta In
tervención do Hacienda, presentad# 
por el Banco Mercantil-, domiciliado 
c-n Rainales, serie C, número 10.926, y 
serie D, número 5.177.

Se anuncia en este periódico oficial 
con arreglo a ía* Real. Orden de 17 do 
abril de 1913 ¡para que, transcurrido 
el- plazo de un mes,- proceder a la anu
lación d« dichos valores y, expedición
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de certificación supletoria de los mismos 
 caso de no haber sido presenta

dos en esta oficina por alguna perso
na que los hubiere encontrado.

Santander, 29 de febrero de 1944.— 
El Delegado de Hacienda, Antonio 
Muñoz. 416-0
DELEGACION DE HACIENDA DE 

GRANADA
Negociado de Deuda Pública

\ Habiendo sufrido extravío los cupo- 
-iies de la Deuda pública que al pie se 
detallan, se hace saber a los posibles 
tenedores que en el plazo de un mes, 
a  contar desde el día s'iguiente al de 

. Üa publicación de este anuncio, de-" 
berán presentarlos en el Negociado de 
Deuda Pública de esta Intervención 
d e  Hacienda, en la inteligencia de 

. que al transcurrir dicho -plazo, sjn ha
berlo verificado quedarán nulos y sin 
valor a lguno:

Amortizable 3 por 100, emisión i . °  
de a b r i l . de 192S, cupón número 42, 
vencimiento i.° de abril de 1938, fac
turas números 61 y 62 : Serie A, nú¿ 
meros 107.353 y 54 ; serie B , números 

. 49.473 y 4 ;  serie C,'  número 4 5 .6 13 ;  
serie E, números 11.C92 y 93.

Amortizable 5 por 100, emisión i .°  
de enero de 1027, cupón número. 47, 
vencimiento i.° de abril de. 1938, fac
tura número 14 5 :  Serie A, números 
884.615 al 18 ;  serie B, núms. 173.507
y s. ‘ _ ■' ‘ _

Perpetua Interior 4 por 100. emi
sión 16 de mayó de 1930, cupón nú
mero 14.8, vencimiento i.° de octubre 
de 1938, factura número- 161 : Serie A, 
números 700.277 al 83 ;  serie B, nú
meros 149.387 al -99 y 149.405: se
rie C , números 15 1 . 1 2 3  al 28; serie F ,  
números 19.798 ai 801.

Perpetua Exterior 4 por 100, em i
sión 18 de mayo d e  1933-. cupón nú
mero 20, vencimiento i .°  de enero de 
1939, factura número 19 :  Serie A, nú
meros 12.725 al 27 ;. serie E, números 
5.724 al 7 ; serie F, número 4.999.

Perpetua Exterior 4 por 100, e m i
sión 16 de mayo de 1930, cupón nú
mero T48, vencimiento i .°  de octubre 
de, 1938. factura numero 230: Serie A, 
número 237.210, 641.867 y 8, :7'?S.q85 
v 86: serie B . números 27.830, 53.736, 
53.088,. 89.4,18, 149.428, 149.448 al 5 2 ;  
serie C. números 20.887 y 8, 54.730, 
1 5 1 . 1 5 0  al 5 3 ;  serie E , número 12.060.; 
serie G,. númerós 82.733 al 38.

Amortizable 5 por 100, emisión 15 
de febrero de 1927, cupón núnie:-̂  50, 
vencimiento 75 de agosto de 1939, 
factura número t6 ; Serie A. números 
12 1 .0 15  al 16, 180.721 al 23. 236.610; 
serie B , números 7.t .747 «d 4'b 3•'•062, 

'79.607; s e r i e  C , números 68.474, 
1 10 .7 * 5 ;  serie D , números 12 .oéi.

Amortizable 5 por 100, emisión i.°

de abril de 1923, cupón número 38, 
vencimiento i.° de octubre de 1938, 
factura número 25 : Serie A, números 
10.X92 y 9 3 ;  serie C, números 6 0 1 9  
al 21.

Amortizable 5 por 100, emisión i.° 
de enero de 1927, cupón número 47, 
vencimiento i . °  de octubre di- 1938, 
factura número 95 : Serie  A, números 
118.804 al 06 y 793.011 al 1 3 ;  serie B, 
nújneros 45.787, 181.734 y 35, 262.403 
y 04 ; serie C , números 32.427, 88.213, 
221.569 al 71 ; serie D, número 24.432.

Amortizable 5 por 100, emisión 15 
de febrero de 1927, cupón número 47, 
vencimiento 15 de noviembre de 1938, 
factura número 43 : Serie A, números 
12 1 .0 13  al 16. 180.721 al 23, 236.619; 
serie B, número ; 31.747 al 49. 35.962, 
79.607; s e r i e  C , números 68.474,
1 1 0 .7 1 5 ;  serie D, número 12.( 61.

Perpetua Interior, emisión 15 de 
mavo de 1930, cupón número 163, 
vencimiento i.°  de julio de 1942, fac
tura número 99:'  Serie A, números 

*60,356, 685.162, 700.277 al 63; se
rie B , núms. 149.397 al 93, 1-49.405; 
serie C , números 15 1 . 1 2 3  al 28; se
rie F , números 19.798 al 801 : .serie G, 
número 27.737.

Amortizable 5 por 100, emisión 15 
de febrero de 1927, cupón número 48, 
vencimiento 15 de febrero de 1939, 
factura número 55 : Serie A, números 
321.782, 461.395 ; serie B. números 
48.069, 149.286; serie C, núm. 91.655.

Perpetua Exterior 4 por 100, emi
sión i8 de marzo de 1933, cupón nú
mero 19, vencimiento i . °  de octubre 
de 1938, factura número 20: Serie A, 
números 27.230 al 36; serie C, núme- 
ro 7.367.

3 0 7 -°
DELEGACION DE HACIENDA DE 

OVIEDO
Secretaría de Juntas Administrativas

Cédula de notificación  
Desconociéndose el actual domici

lio de don Francisco Vil laverde S a r
miento, que últimamente lo tuvo en 
C angas  de Onís, Soto de C a n ga s ,  se 
le hace saber por medio de la pre
sente que ei día 15 de los corrientes 
se celebró Jun ta  Administrativa pa
ra ver y fallar el expediente número 
3 15  de 1943, en el que figaira como 
encartado, tomándose por unanimi
dad los acüerdos s iguientes:

Primero. Declarar a don F ra n c is 
co Villaverde Sarmiento .responsable 
de una falta, de contrabando, com
prendida en el caso primero del ar
tículo 3-° 'de la Ley-

Segundo. Imponerle la penalidad 
■ de una multa, consistente en 50,40 
pesetas

Tercero. Declarar firme el comiso 
del género aprehendido.

Cuarto. Declarar haber lugar a la  
•concesión de premio a los aprehen- 
sores.

One deberá hacer efectiva dicha 
multa en el plazo de quince días, a 
contar desde el siguiente al de la in
serción de la presente en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  DiEL E S T A D O , pues 
de no hacerlo así se decretará su pri
sión subsidiaria por insolvencia con
forme a lo prescrito en el artículo 27 
de la Ley.

Se le advierte que contra el fallo 
de la Jun ta  puede entablar recurso 
ante el Tribunal Contencioso Admi
nistrativo Provincial en el plazo de 
tres meses.

Lo que se publica a los efectos del.  
artículo 37 del Reglamento de 'Pro
cedimiento de 29 de julio de 1924.

Oviedo, 16 de marzo de 1944—-E l 
Secretario de Jun tas ,  C ésar  Pérez de 
Sa n t ia go .—Visto bueno, el Delegado 
Presidente (ilegible).

412-O.

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE 
OVIEDO

Secretaría de Juntas Administrativas
Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domici
lio de d,oña María Fernández Alva- 
rez, que anteriormente lo tuvo en 
Mi-ores, Oñón, se le hace saber por 
medio de la presente que el día 15 
de los corrientes se celebró Jun ta  ad
ministrativa para ver y fallar el ex
pediente número 1 de 1944, en fiue 
figura como encartada, tomándose 
por unanimidad los acuerdos siguien
tes :

Primero, D e c la r a r .a  doña M aría 
Fernández Alvarez responsable de una 
falta de contrabando, comprendida en 
el caso tercero del. artículo 3.0 de la 
Ley.

Segundo. Imponerle la penalidad 
consistente en Tina multa de 600 pe
setas. ( .

Tercero. Declarar firme el comiso 
del género aprehendido.

'Cuarto. Declarar haber lugar a la  
concesión de premio a los aprehen- 
scres. /

Que deberá hacer efectiva dicha 
multa en el plazo de quince días, a 

. contar desde el siguiente al de la  
I inserción de la presente en el B O L E 

T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , pues 
de no hacerlo así se decretará su pri- 

I s ‘óu subsidiaria por insolvencia, con- 
I forme a lo prescrito en el artículo 27 
! de la Ley  Penal.

Asimismo se advierte que contra 
el fallo de la Jun ta  puede entablar re
curso ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo-provincial en el plazo 
de tres rneses. ,
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L o  que se p u b lic a  a lo s efectos -del 
a rt íc u lo  37 del R e g lam e n to  de P ro c e 
d im ie n to  de 29 de ju lio  de 1924.

O vied o , 16 de m arzo de 1934-— E l 
Secreta? io de Ju n ta s , C é s a r  P. de ; 
S a n tia g o .— V isto  bueno, el D elegado 
P resid e n te  (ile g ib le ).

410-O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
OVIEDO

Secretaría de Juntas Adm inistrativas
Cédula de n otificació n

D e sco n o cié n d o se  el actu al d o m ic i
lio ,  de don F e rn a n d o  G o nzále z S á n 
chez, que antes lo tuvo en G ijó n , p la 
za de Jo v c lla n o s , 1, bajo, se le hace 
saber por m edio de la presente q u e  
el d ía  15 de los co rrie n te s se .celebró 
J u n ta  A d m in is tra t iv a  pai*a ver y fa
lla r  el e xp ed ie n te  núm ero 369 de 1943,. 
en el. que fig u ra  encartado,' to m ándo 
se por u n a n im id a d  los acu e rd o s s i
g u ie n te s :

P rim e ro . D e c la ra r  a don F e r n a n 
do G onzález S án ch e z re sp o n sab le  de 
un a falta de co n tra b an d o , co m p re n 
d id a  en el caso tercero d e l a rtíc u lo  3 .0 
de la Ley.

Spgur.do. Im p o n e rle  la  p e n a lid a d  
co n siste n te  en una m u lta  do 42 pe- 
setas.

T e rc e ro . D e c la ra r  firm e el co m iso  
del género ap reh en dido.

C u a rto . D e c la ra r ■ h aber lu g a r  a la  
concesión de p rem io a los ap re h e n so 
res.

O u e  d e b e rá h a ce r e fe c tiva  d ic h a  
m u lta  en el plazo de q u in c e  d ía s, a 
co n ta r desde el s ig u ie n te  al de  la  in 
serción de la presente en el B O L E 
T Í N  O F I C I A L  D E L  IE S T A D Q , «pues 
de no h ace rlo  a s í se d e cre tará  su p r i
sión s u b s id ia r ia  por in s o lv e n c ia , c o n 
fo rm e  a lo p re s c rito  en el a rtíc u lo  27 
de la  L e y  P enal.

Se le a d vie rte  a s im ism o  que c o n tra  
el fallo  de la Ju n ta  puede e n ta b la r 
re c u rso  ante el T r itu in a l C o n te n c io so  
A d m in is tra t iv o  P ro v in c ia l en el p lazo 
de tres m eses.

L o  que se p u b lic a  a los efectos del 
■ a rtíc u lo  37 del • R eg lam en to  de P ro 

ced im ien to  de 29 de ju lio  de 1924.
O vied o , 16 d e  m arzo de 1944 * — E l 

. S e c re ta rio  d e  Ju n ta s , C é s a r  P. de 
S a n tia g o .— V isto ' bueno, el D e le g a d o  
P re sid e n te  ( ile g ib le ).

4 T I-Q .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Adm inistrativa
Cédula d e citación

D esco n o cié n d o se  el a ctu al -dom ici
lio  de F ra n c is c o  D ía z  C a y a d o , que ú l

t im a m e n te  -lo tuvo en Y illa n u e v a  de 
• lo s C a s t ille jo s , se le  h a ce  saber por

m edio de la presente que a las once 
horas del día cu a tro  de .m ayo, y en 
esta D ele gació n, calle  de V<.-lardo,,nú
m ero 1, ha de cele b rarse  Ju n ta  A d
m in is tra t iv a  p ara er y falla  - el e xp e 
diente núm ero 142 de 1942, in s tru id o  
por ap reh en sió n .de 1.1 cab allo , en el 
q ue fig u ra  encartado, a s í com o que 
p u e d e 'p re se n ta r en el acto de la  J u n 
ta las p ruebas q ue  e stim e  p ertin e n te s 
a su m ejor d e fensa y que tiene de
recho a .designar un V o c a l q ue fo r
me parte ue la  m ism a v que h a b rá  de 
ser in d iv id u o  de la C á m a ra  de C o 
m ercio, co m e rcia n te  o in d u s tr ia l m a
tric u la d o  • 11 esta cap ital con m ás de 
cinco años de e je rcic io .

L o  que se p u b lica  a los efectos del 
a rtíc u lo  37 del R eg lam en to  de P ro 
ced im ien to s de 2q de ju lio  de 1924,. 
debiendo ad ve rtirle  que de no co n cu 
r r ir  será fallad o en re b e ld ía.

H u e lv a , 15 de m arzo de 1944—  
S e c re ta rio ' de la Ju n ta , F e rn a n d o  
D ía z .— V .° B .°, el D e le g a d o -P re sid e n 
te, P. S ., D elg ad o .

398-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
OVIEDO

Secretaría de Juntas Adm inistrativas
Cédula de n otifica ció n

D esco n o cié n d o se  el a ctu al d o m ic i
lio de doña M a n u e la  A lva re z  G o n z á 
lez, qué ú ltim am e n te  lo tuvo en A v i
les, calle de S. P edro N a v a rro , se 
le hace saber por m edio de la  p re 
sente que el d ía 15 de los c o rrie n te s 
se celebró Ju n ta  A d m in is tra t iv a  p ara 
ver y fa lla r  ei exp ed ie n te  núm . 172 
de 1942, en el que f ig u ra  e n c a rta d a , 
tom ándose por u n a n im id a d  lo s a cu e r
dos s ig u ie n te s :

P rim e ro . D e c la ra r  a  doña M a n u e 
la A lva re z G o nzález re sp o n sab le  de 

I una falta co m p re n d id a en el caso 3 .0 
| del a rtícu lo  3.0 de la 'Ley.

S egundo. Im p o n e rle  la p en a lid ad  
de 48 pesetas.

T e rce ro . D e c la ra r firm e  el com iso 
del género ap reh en dido.

C u a rto . D e c la ra r h ab er lu g a r  a la  
concesión de p rem io a los a p re h en - 
sores.

D ic h a  m u lta  deberá h a ce rla  e fe c ti
va en e! plazo de q u in c e  d ía s, a co n
ta r desde el ' s ig u ie n te  al d e ° la  in 
serción de la  presente en el B O L E 
T I N  O F I C I A ! .  D E L  E S T A D O ,  pues 
de no h acerlo  .así se d e cre tará su 
p risió n , s u b s id ia ria  p o r in so lv e n c ia , 
conform e a lo p re sc rito  en el a rt íc u 
lo 27 do la L e y  P e n a l.' •

Se le ad vie rte  que co n tra  fallo  
de la Ju n ta  puede e n ta b la r re cu rso  
ante el T r ib u n a l C o n te n c io so -A d m i- 
n is tra tiv o  P ro v in c ia l en e l plazo de 
tres ¡meses.

Lo que se p u b lic a  a los efectos del 
a rtíc u lo  37 del R e g la m e n to  de P ro 
cedim iento de 29 de ju lio  de 1924*

O viedo, 16 de m arzo de 1943-— El 
S ecre ta rio  de Ju n ta s , C é s a r P. de. 
S an tia g o .— V isto  bueno, e l D elegado 
P residente ( ile g ib le ).

413-0 .

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Madrid
Habiéndose e xtra viad o  dos re sg u ar

dos talonarios e xp ed id o s.p o r esta C a ja  
G e n q ral • con los núm eros 328.719 V 
328.720 de entrada, y 146.435 y 146.436 
de -registro, correspond ientes' a 
depósitos, de 13.000 y .12.00-0 pesetas, 
respectivam ente, en obligaciones! del 
Tesoro  , al 3 por 100, e xp cd :dos en 2  
de noviem bre de 1940, .constituidos 
p or don F ra n c isco  F ern án d ez de C ó r
doba y F ern án d ez, p a ra  g a ra n tía  a 
Agrom án, E m p re sa C o nstru cto ra, So- 
c ;edad A nónim a, p ara  la s obras de 
im p erpieabilización y consolidación de 
ia  zona del a liv ia d e ro  del pantano del 
F ra n c o  de B eas (Ja é n ), a d isposición 
de la  D irecció n  G e n e ral de O bras H i
d rá u lic a s.

Se previene a la  P ersona en cuyo 
poder se h a lle  que }o presente en esta 
C a ja  G e n e ral, en la in te lig en cia de que ( 
están tom adas las precauciones opor
tu n as p a ra  que no se entregue el re
fu n d o  depósito sin o  a su  legítim o due- 
ño, quedando dich o resguardo n in 
gún va lo r n i efecto tra n scu rrid o s que 
sean dos meses desde la  p u b lic a d ó n  
de este a n u n cio  en oil B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O .y  en el de la  
p ro v in c ia  sin  h ab erlo  presentado, con 
arreglo  a l o ‘ dispuesto e n  el a rticu lo  
36 del R eg lam ento  de 19 de no vie m 
bre de 1929.

Ma-dríd, 7 de m arzo de 1944.— E l O r
d enador de Pagos, E n riq u e  E steban 
R odríg uez.

1.118-0
ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Madrid
H abiénd ose e xtra via d o  u n  re sg u ar

do expedido por esta C a ja  G e n e ra l en 
6 de septiem bre de 1929, con los n ú 
m eros 286.789 de e n tra d a  y 120.548 de 
registro, correspondiente' a un depó- f 
sito de 3.000 pesetas en A m ortiza ble 
5 por 100 c /d . (hoy 1942 a l 4 por 100), 
co n stitu id o  p or don M a n u e l Sáenz 
M ontero, p a ra  g a ra n tir  ¿u cargo do 
P ro c u ra d o r de los T r ib u n a le s  en V i- 
lla n u e v a  de ia S e r e n a .'a  d isposición 
del lim o , S r. P res.d cn te  de ia A u d ie n
c ia  T e rr ito r ia l de C á c a o s , s e p :e v ie 

n e  a la  persona en cuyo poder se
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halle que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que 
están tomadas la? • precauciones opor
tunas para que' no se entregue' el re
ferido depósito sino a su legítimo due
ño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos me-es, desde' la publicación 
de este aftunció eri el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, sin  haberlo 
presentado, con arreglo a dispues
to en el artículo v36 del Reglamento, 
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 10 de marzo de 1944.—El 
Ordenador de Pagos, Enrique Esteban 
•Rodríguez.

1. 112-0

DELEGACION DE INDU STRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: Don Gaspar Simón 

Ccrarols.
Objeto de la in d u s t r ia P r e p a r a 

ción hilo de lana para labore.s.
Producción : 3.000 kilos anuales.

 ̂ Esta industria empleará maquina
ria v materias primas nacionales.

S c hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en 
avenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 15 de marzo de 104,4. 
F;l! Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.165-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA

Modificación de industria
Peticionario: «J. juanals», Fábrica 

de Hilados y Tejidos de Yute, en 
Dos Hermanas.

Objeto de la modificación: Insta
lación para tratar el esparto en sus
titución del yute.

Producción : La misma que actual
mente, tinos dos mil quinientos kilo
gramos de manufacturados en jor
nada de ocho horas.

Esta industria empleará solamente 
elementos de fabricación y materias 
primas de producción nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales q.ue se conside- 

. ren afectados por la misma puedan 
presentar los escritos que estimen 
procedentes, por duplicado v- debida
mente reintegrados, dentro del plazo 
de diez días, én las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

. ' Sevilla, 29 de enero de 1944*—El 
Ingeniero Jefe, L. Sequeiros.

337-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Manuel Gómez 

Palomo.
Objeto de la industria: Obtención 

cíe aceites de semillas oleaginosas 
por presión, en Sevilla.

Producción : 1.000 kilogramos de 
semillas de lentisco, girasol, ricino 
o algodón, por jornada de ocho horas.

Esta industria empleará solamente 
maquinaria y materias primas adqui
ridas en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la prisma ■* puedan 
presentar los escritos que estimen 
convenientes, por duplicado -y debi
damente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación do .Industria.

Sevilla, 14 de diciembre de 1943 —  
El Ingeniero Jefe, L. Sequeiros.

336-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CUENCA

Transformación y distribución de 
energía eléctrica

Peticionario: Unidad Sindical de 
Usuarios del Júcar.

Objeto de la petición : -Subestación 
de transformación y distribución de 
energía eléctrica, formada por un 
transformador de 1.600 K. V. A u 
60/11 KV. y otro de 640 K. V. A., 
33/1 iv KV.,  alimentados, respectiva
mente, por energía de «Hidroeléctri
ca Española», S. A. y «Centrales 
Eléctricas Navarro», 'S. A., para su 
utilización en las obras del Pantano 
de Alarróm

Esta  industria empleará maquina
ria v materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estiman oportu
nos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, calle de Ramón y Cajal, 
número 49.

Cuenca, 13 de marzo de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, V. Canden as*

318-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES

Nueva industria
Peticionario: Don Jaime Durán

Ramis.
Objeto: Producción de carbón de 

madera, de especial aplicación a ga
sógenos, y obtención de alquitranes, 
alcohol metílico y acetato cálcico en 
bruto. 

Producción anual:  Carbón para
gasógenos, 500 toneladas.

Alquitranes en bruto, 90 toneladas.
Alcohol metílico en bruto, 100 me

tros cúbicos.
Acetato cálcico en bruto, 40 tone

ladas.
¡Esta industria empleará, maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside.- 
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, en triplicado ejemplar, dentro 
del plazo de diez días, en *3as ofici
nas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 1 de marzo de 
19/4./—El -Ingeniero Jefe, J .  Mar
qués.

317-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Nueva industria
Peticionario: Don Silvestre Sega- 

rra e Hijos.
Objeto de la industria: Fabrica

ción de hormas para zapatos con des
tino exclusivo a su fábrica de cal
zado.

Producción: 35.500 pares de hor
mas y 5-2oo pares de tacones de ma
dera al año.

¡Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales*

Se hace pública esta petición para 
que los industriales qu^ se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, en el plazo de diez días, *en esta 
Delegación de Industria, calle de Fo- 
la, núm. 44. i.° %

Castellón, 17 de febrero de 1944 *—- 
El Ingeniero Jefe, C. Meliá.

•333- ° -  .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Nueva industria
Peticionario: Don Alfonso González 

Rubio.
Objeto de la industria: Extracción 

de aceité de oliva.
Producción : Anualmente, 25.000 ki

logramos, de aceite. ’ • .
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales. ,
Se hace pública esta petición V>ara 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, en el plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola, 
número 44, i.°  • ^

Castellón, 24 de febrero de 1944—■ 
El Ingeniero Jefe, C. Meliá.

334-0 . ’
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io :  L a  E le c t ra  del M a e s 
trazgo ,  S .  A .

O b je to  de la  am pliac ión  : T r a n s p o r 
te de e n e rg ía  e léctr ica  desd e  C inco to -  
r res  a Pottell  y t ra n sform a ció n  y d i s 
tribución. en e s ta  ú lt im a  población.

T r a n s p o r te  y  utilización p rev is ta ,  
S5 K- V .  A. a  20.0Q0 V .

E s t a  ind ustr ia  no solic ita  la im 
portac ión de  la m a q u in a r ia  ni m a t e 
r ia s  p r im as .

S e  hace pública e s ta  petic ión p a ra  
que las p erson as  a fe c ta d a s  presenten 
los escr itos  que  crean con ven ientes ,  
en el .plazo de diez días ,  a pa rt ir  de 
la publicación del presente  anuncio  
en la D elegación  de In d u str ia  de C a s 
tellón de la P la n a ,  calle F o la ,  n ú m e 
ro 44, i . °

C aste l ló n ,  jq de' febrero de  1944-—  
E l  Ingen iero  J e fe ,  C .  Molió.

335-0 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CORDOBA

Modificación de industria
P e t ic io n a r io :  Don F ra n c is c o  Z a f r a  

M ar ín ,  S .  en C .
O b je to :  M odificación del proced i

m iento de obtención de jabón de to
cador,  sust ituy end o  la  fabricación en 
frío por l a  e laboración  en caliente, 
m ed ia nte  la instalac ión de los ele
m en tos  precisos.

E m p la z a m ie n t o :  Bu ja lan ce-
E s t a  in d u str ia  e m p leará  m a q u in a 

r ia  y m a te r ia s  p r im a s  nacionales .
Se  hace pública  esta  petic ión para  

que los ind ustr ia les  que se con s id e 
ren a fectad o s  por la m ism a  presen
ten, por dupl icado  v d eb id am en te  
re in te g ra d o s ,  los escr itos  que e s t i 
men oportunos,  dentro  del plazo m á 
x im o  de diez d ías ,  .en las  o fic inas  de 
e s ta  D e le g a c ió n  de In d u s tr ia  (calle 
F r a v  L u is  de  G r a n a d a ,  s/n.

C ó rd o b a ,  10 de m arzo de 1944— El 
Ingen iero  Je fe ,  R a fa e l  E r a s o .

1 . 16 3 -O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA

Nueva industria
Peticionario: Codomíu, S. A.
Objeto de la industria: Aserrar ma

dera.
Emplazamiento: Raymat, Lérida
Capacidad do p: aducción: 30.000 ca

jas anuales de 5-6Í5 cin. larga por 38,5 
centímetros ancho por 22.5 cm. alto.

Esta industria empleara maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública e-ta petición para 
que los industriales que §e consideren

afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez día?, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Lérida, 10 de marzo de 1944.—El In 
geniero Jefe, F. Ferré Casamada.

321-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA

Reapertura de industria

Peticionario: Codomíu, S. A.
Objeto de la industria: Elaboración 

de vino.
Emplazamientos Raymat, Lérida.
Capacidad de.producción: 5.000 hec

tolitros d-c vino anuales.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectado por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las o fi
cinas de e?ta Delegación de Industria.

Lérida, 10 de marzo de 1944.—El In 
geniero Jefe, F. Ferré Casamada.

320-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA

Reapertura de industria

Peticionario: Codomíu, S. A.
Objeto de la industria: Destilación 

de vinos.
Emplazamiento: Raymat, Lérida.
Capacidad de producción: 6 . 0 0 0  li

tros anuales.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública e:ta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos qúe estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria.

Lérida, 10 de marzo de 1*944.—El in 
geniero Jefe, F. Ferré Casamada.

319-0

DELEGACION DE INDUSTRIA D E 
GUIPUZCOA

Ampliación de industria

Peticionario: Comercial Ebro, S. A.—
Rentería.

\

Objeto: Instalar una máquina cor
tadora a cinta, en su fábrica de con
fecciones.

Producción: La misma que actual
mente, de unas 5.700 prendas men
suales. %

Esta ampliación emplea',á maquina
ria y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren

afectados por la misma puedan pre- 
sentar los escritos que estimen oportu
nas, por duplicado y debidamente re
integrados, dentro del plazo de diea 
días, en las oficinas de esta Delega* 
ción de 'Industria de Guipúzcoa..

San Sebastián, 25 de febrero de 1944* 
El ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

326-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
GUIPUZCOA

Nueva industria 

Peticionaria: Doña Elena Cerní 
viuda de Ingunza—Rentería.

Objeto: Fabricación de alpargatas*
Producción: 500 docenas mensuales*
Esta industria empleará maquina*- 

na y. primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para; 

que lo 3 industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar las escritas que estimen oportunas, 
por duplicado y debidamente -reinteu 
grados, dentro del plazo de diez días, 
en esta Delegación de Industria da 
Guipúzcoa.
 San Sebastián. 25 de febrero de 1944. 

El Ingeniero Jefe. Rafael Lataillads.
325-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Ampliación de industria

peticionario: «Industrias Metálicas 
Vizcaínas, S. L .», de Bilbao.

Objeto de la ampliación: Instala* 
ción de uña sección de baños electro* 
Uticos para el estañado de chapa ne
gra preparada.-

Producción anual: 48.000 kilogramos 
de hojalata electrolítica.

Esta industria empleará en lá am
pliación maquinaria y materias primas 
nacionales.

l a  que se hace público para que los 
industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escrito 3  
que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, por triplicado y cbn- 
v en i entórnente reintegradas, en las- ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
(Gran. Vía, 43, -prime:o' izquierdaL ■

Bilbao, s de marzo de 1944.—El In
geniero .Jefe, Lucas F. Tapia*'

324-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Nueva industria

Peticionario: Comercial de. FJeetrici- 
 dad. S. L., de Bilbao.

Objet-o de la industria: Instalación 
taller manual, de reparaciones eléctri
cas y de ura máquina pára cubrir hi
lo:, y pletinas de cobre, con 'algodon.

Producción anual: Reparación de
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motores, transformadores, alternado
re s , etc., y recubrir 4.000 kilogramos do 
hilo de cobre.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma pvesenten lo 5 
escritos que estimen oportunos, dentro 
dal plazo de diez'días, por triplicado y 

.reintegrados, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía, 43, 
primero, izquierda).

Bilbao, 7 de marzo de 1944.-—El In
geniero Jefe, Lucas F. Tapia.

323-0 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Ampliación de industria
Pe-icion'.irio: «Martín F. Villarán, 

Sociedad" Anónima», de Zorroza.
Objeto la ampliación: Fabrica

ción de hí'Xjic.loruro de benceno y deri
vados. para ’ dedicarlo a combatir las 
plagas del ca mpo.

Producción- anual: 360.000 kilogra
mo"  ̂ de hexacloruro de benceno y de
rivados.

Esta industria, empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.
* Se 'hace públioa <?sta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que ^stimem oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por triplicado 
y . con ven en tómente reintegrados, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria (Gran Vía, 43, primero, iz
quierda). •

Bilbao. 7 de marzo de 1944.— El In- 
g?niero. Jefe, Lucas F. Tapia,

322-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Trans
portes por Carretera

Anuncio

E n  el e x p e d ie n te  incoado en es ta  
J e fa t u r a ,  do acuerdo  ron el p o c re t o  
de 2" de s e p t ie m b r e .d e  1930, pa ra  la 
revis ión  del vehículo  m arca  R u d g e ,  
m atr ícu la  B-22026, re su l t a  d e  los da -  

' .tos fa c i l i tad os  por l a  D e le g a c ió n  do 
In d u s tr ia  d e  e s t a  p ro v in c ia  qu e  las  
c a ra c te r í s t ica s  de este  au to m ó v il  son 
la s  s ig u ie n t e s :

% N ú m e r o / d e l  m o to r :  38087.
N ú m e ro  del b a s t id o r :  17086.
N ú m e ro  de  c i l in d ro s :  1 .
P o ten c ia  en I I .  P .  : 5.

' -Forma, del v eh ícu lo :  Motocicleta.
N ú m ero  de as ientos  i 1.
P e s o  en v a c í o : 280.
Y  ex is t iend o  algunas diferencias

e n t r e  e s ta s  ca ra cte r ís t ica s  y  la s  que  
s irv ieron d e  b a s e  pa ra  su m a tr ícu 
la. se  hace público en este  periódico 
oticial p a r a  que en e-1 plazo de tre in
ta d ías ,  a contar  d e  su inserción en 
el m ism o, puedan presentar  r e c la m a 
ciones en e s ta  J e fa t u r a  todos los que 
se consideren  con derecho sobre dicho 
vehículo  o a lg u n a  de sus  p a r te s .

íFJ pago  d e  los derechos  de  inser
ción d e  es te  anuncio  será d e  cuen
ta d e  la person a  benefic iar ia  del m is 
mo, v en su defecto ,  de  la que solic itó  
la revis ión del vehículo .

B a rc e lo n a ,  14 d e  m arzo de 1944.—  
El ingen iero  J e fe ,  J u a n  A. L a g a r d e .
. 388-O

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Trans
portes por Carretera

Anuncio
E n  el expedi ent e  incoado en e s ta  

J e f a t u r a ,  d e  acu erd o  con el D ecre to  
de '2 3  de septiem b re  d e  1939» para  
la  revis ión del vehículo  m a rc a  O ver-  
land, ’ m atr ícu la  B-23968, resu lta  d e  
los d a to s  fa c i l i tad os  por la  D e l e g a 
ción de Indu str ia  de e s ta  pro v inc ia  
q u e  las  c a ra c te r í s t ic a s  d e  este  'a u to 
móvil. son las s ig u ientes  :

N ú m e ro  del m o to r :  96 -35 1 12 .
N ú m ero  del b a s t id o r :  96-34509.'
N ú m ero  d e  c i l in d ro s :  4.
P o ten c ia  en H .  P. : 10.
F o r m a  del v e h íc u lo :  Sed an .
N úm ero  d e  a s ie n to s :  4.
P e so  en v a c í o :  1 .200.
Y  ex is t ie n d o  a lg u n a s  d i fe re n c ia s  

en tre  e s ta s  c a ra c te r í s t ic a s  y la s  que 
s irv ieron d e  base  p a ra  su m atr ícu la ,  
se  hace público, en es te  periódico ofi
c ia l p a ra  qu e  en el plazo de  tre inta  
d ías ,  a c o n ta r  de su inserción en el 
m ism o ,  pu e d a n  p re s e n ta r  re c la m a c io 
nes en e s ta  J e f a t u r a  todos los  qu e  
se  con sid eren  con derecho sobre d i
cho, veh ícu lo  o a lg u n a  d e  sus  partes .

E l  p a g o  d e  los  derecho's in ser 
ción d e  e s te  anuncio  será  de  cuen
ta de la pe rso n a  benefic iar ia  del m is 
mo, y en su defecto ,  de  la qu e  so
l ic itó - la  revis ión del vehículo.

B a rc e lo n a ,  14 d e  m arzo  de '9 4 4 .—  
E T  Ingen iero  J e fe ,  J u a n  A. L a g a r d e .

389-O

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Trans
portes por Carretera

Anuncio
E n  el e x p e d ie n te  incoado* en es ta  

J e fa t u r a ,  de acuerdo  con el D ecre to  
de 23 de  septiem bre  d e  1939, p a ra  la  
revisión del‘ vehículo marca «C hevro

let», m atr ícu la  B - 1 1 . 8 80, re su lta  de 
los datos laciliLados por la ‘ D e le g a 
ción de In du str ia  de e s ta  p rov inc ia  
que las cara cter ís t ica s  ele es te  a u to 
móvil  son las s ig u ie n te s :

N ú m ero  del m o to r :  88.045.
N ú m ero  del b a s t id o r :  3 B-90.628.
N úm ero  de c i l indros :  C u a t ro .
Potenc ia  en 11. P. : 15.
F o r n ja  del v e h íc u lo :  T o rp edo ,
N úm ero  de a s i e n t o s :  C u a t ro .
Peso  en v a c io :  qoo.
Y  ex is t iend o  a lg u n a s  d i fe ren c ias  

entre  e s ta s  c a ra c te r ís t ica s  y las  que 
s i r v i e r o n  de base p a ra  su m atr ícu la ,  
se hace, público en este  periódico ofi
cial p a ra  q u e  en el plazo de tre inta  
d ías ,  a contar  de su inserción en el 
m ism o, puedan presentar  r e c la m a 
ciones en e s ta  J e f a t u r a  todos los qu e  
so consideren con derecho sobre  d i
cho vehículo  o a lg u n a  de sus  p a rfe s .

El p a g o  de los derechos ,de inser
ción de  <\slo anuncio  serón de cuen ta  
de" la persona benefic iar ia  del m ism o ,  
v, en su d e f e c t o ,  de la que solic itó  
¡a  revisión del vehículo.

B arce lo n a ,  14 do m arzo  ele 1944.— 
El  Ingeniero  Je f e ,  J u a n  A. L a g a r d e .

393-Ó

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Trans
portes por Carretera

Anuncio 

E n  el e xp ed ien te  incoado en esta 
Je f a t u r a ,  de acuerdo con el D e 
creto  de 23 de septiem b re  de 1939, 
p a ra  la  revis ión  del vehículo m a r 
c a ,  «A. J .  S .» ,  m atr icu lo  S E - 1 1 . 5 6 0 ,  
re su lta  de  los d a to s  faci l i tados  por 
la D e leg ac ió n  de In d u str ia  d e  e s ta  
provinc ia  que las  c a ra c te r ís t ica s  de  
e s te  a u to m ó v i l  son la s  - s ig u ien tes :

N ú m e ro  del m o to r :  E-94.402.
N ú m e ro  del b a s t i d o r : 1 .458.
N ú m e ro  de  c i l in d ro s :  U n o .
Potencia en H .  P .  : T r e s .
F o r m a  del ve h ícu lo :  Moto.
Y  ex is t iend o  a lg u n a s  d i feren cias  

en tre  e s ta s  cara cte r ís t ica s  v las  que 
s irv ieron de  base  p a ra  su m atr ícu la ,  
se hace público <m este periódico ofi
cial p a ra  q u e  en el plazo de tre inta  
d ías ,  a  contar  de su inserción en el 
m ism o,  puedan presentar  re c lam ac io 
nes en e s t a  J e fa t u r a  todos los que 
se e-msideren con derecho sobre  d i
cho vehículo  o a lg u n a  d e  sus  pa rtes .

E l  pa go  de los derech os  de  inser
ción de e s te  anuncio  serán de  cuen
ta  do ’ la person a  ben efic ia r ía  del 
m ism o  y, en su defecto, d e  la que  
solic itó ía  revis ión del vehículo.

B a rc e lo n a ,  14 de m arzo  d e  1944.— - 
E l  Ingen iero  J e fe ,  J u a n  A. L a g a r 4 e¿

394-Q ' "



Anexo único.—Núm. 81 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 1 5 1

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Trans
portes por Carretera

Anuncio
En el expediente incoado en esta 

Jefatura, de acuerdo con el Decreto 
de 23 de septimbre de 1939, para la 
revisión del vehículo marca Chevro
let, matrícula T-3434, resulta de los 
datos facilitados por la Delegación 
de Industria de esta provincia que 
las características de este automóvil 
son las siguientes:

Número del motor: 235787.
Número del bastidor: 2 L. O .-12615.
Número de cilindros: 6.
Potencia en H . P. : 20.
Forma del v:h íeu 1o: Caja.
Número de asientos: 2.
Peso en vacío: 1.450.
Y  existiendo algunas diferencias en

tre estas características v las que sir
vieron de base para su matrícula, se 
hace público en < ste -periódico oficial 
para que en el plazo de treinta días, 
a.contar de su inserción en el mismo, 
puedan presen' r reclamaciones en 
esta Jefatura todos los eme se consi
deren con derecho sobre dicho vehículo 
o alguna de sus partes.

El pago de los derechos de inser
ción de este anuncio será de cuenta 
de ha permna beneficiaría del mismo, 
y en su defecto, de la que solicitó la 
revisión del vehículo.

Barcelona.. 14 de marzo de 1944.—  
El Ingeniero Jefe, Juan A. Lagarde.
 3 86-0 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Trans
portes por Carretera

Anuncio

En el expediente incoado en esta 
Jefatura, de acuerdo con el Decreto 
de 23 de septiembre de 1939, para la 
revisión del vehículo marca Ford, ma
trícula B-456T2, resulta de los datos 
facilitados por la Delegación de In 
dustria. de esta provincia que las ca
racterísticas de este automóvil son las 
siguientes:

Número del motor: 3576205.
.Número del bastidor: A-3576232.

Número de cilindros: 4.
Potencia en H . P. : 17.
Forma del vehículo :• Camioneta.
Número de asientos: 2.
Y  existiendo algunas" diferencias en

tre estas características y las que sir
vieron do base para su matrícula, 
se hace público en este periódico ofi
cial para que en el plazo de treinta d ía s / a contar de su inserción en el frnismo, puedan presentar reclamacio

nes en esta Jefatura todos los que 
se consideren con derecho sobre dicho 
vehículo o alguna de sus partes.

El pago de los derechos de inser
ción de este anuncio será de cuen
ta de la persona beneficiaria del mis
mo, y en su defecto, de la.que soli
citó la revisión del vehículo.

Barcelona, 1.1 de marzo de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, Juan A. Lagarde. 

387-O

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA 

Inspección de Circulación y Trans
portes por Carretera

Anuncio
En el expediente incoado en esta 

Jefatura, de acuerdo con el Decreto 
de 23 de septiembre de 1939, para 
la revisión del vehículo m a r c a 
B. S. A., matrícula N A -1.986, resulta 
de los datos laciniados por la Dele
gación de Industria de esta provin
cia, que las características de este 
«automóvil son las siguientes:

Número del motor: B-40.640.
Número del bastidor: B-10.647.
Número de cilindros: ?.
Potencia en H. P. : 2,16.
Form a del vehículo: Motocicleta.
Número de asientos: 1.
Y existiendo algunas diferencias 

entre estas características y las que 
si? vieron de base para su matrícula 
se hace público en este periódico ofi
cial para que en el plazo de treinta 
días, a contar de su inserción en el 
mismo, puedan presentar reclamacio
nes en esta Jefatura todos los que se* 
consideren con derecho sobre dicho 
vehículo o alguna de sus'partes.

El pago -de los derechos de inser
ción «le este anuncio serán de cuenta 
de la persona beneficiarla del mismo, 
y, en su defecto, de la que solicitó 
la, revisión del vehículo.

' Barcelona, 14 de marzo de 1944.-— 
El Ingeniero Jefe, Juan A. Lagarde.

392-0.

DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA 

Aguas terrestres. — Concurso de pro
yectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente 
NOTA

Nombre d e l  peticionario: D o n  
Faustino Ocamina Goitiandía.

Clase de aprovechamiento : Energía 
eléctrica.

Cantidad de agua que se solicita: 
100 litros por segundó.  ̂ •*Corriente de donde se deriva: M a
nantial Urguichi.

Término municipal donde radican 
las obras: Guizaburuaga (Vizcaya).

Se abre un plazo que terminará a 
las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales, contados a 
partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S TA D O , durante 
el cual, v en horas hábiles, se admi
tirán en las oficinas de esta División 
Hidráulica, sitas en Oviedo, los pro
yectos que se presenten en competen
cia con el relativo a esta petición y 
cuyo provecto y& fué presentado por 
el peticionario.

A los proyectos, que se presentarán 
por duplicado y suscritos por Inge
nieros de Caminos, se acompañará 
por separado instancia formulada •• 
documentada con estricta sujeción a 
lo prevenido en el artículo 12 del Real 
Decreto-Ley de 7 de enero, número 
33, de 1927.

Oviedo, 13 de marzo de 1 9 4 4 -— E l 
ingeniero Je re, José González Valdés*

400-O
..

DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA

Aguas terrestres. — Concurso de pro
yectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente

NO TA
Nombre del .peticionario: Unión 

Alcoholera Española, y en su nombre, 
don Leopoldo Langer Buribal.

Clase de aprovechamiento^: Usos 
industriales en la fábrica de alco
holes y levaduras de Rentería.

Captidad de agua que se solicita i 
?5 litros por segundo.

Corriente de donde se ha de deri
var: Río Oyarzun. \
\ Término municipal donde radican 
las o b ras: Oyarzun y Rentería.

Se abre un plazo que terminará a 
las trece horas del día en que se 
cumplan treinta, naturales, contados 
a partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S TA D O , durante el 
cual, y en horas hábiles, de " crá el 
peticionario 1 rescatar el provecto de , 
las obras en las oficinas de esta D i
visión Hidráulica, sitas en Oviedo, 
admitiéndose también en las mismas 
y durante el plazo fijado otros nro- 
yectos que tenmn el mismo objeto 
que la petición anunciada o sean in
compatibles con él.

A los provectos, eme se presentarán 
por duplicado v suscritos por Inge
niero de Caminos, se acompañará por 
separado instancia formulada v do
cumentada con estricta sujeción a lo 
prevenido en el artículo 12 del Real
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Decreto-Ley de 7 de enero, número
33 » <*? u)27-

Oviedo, 13 de marzo de 1944.— El 
Ingeniero Jefe, José González Valdés.

,401-0

DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA

Aprovechamientos.—Concurso de pro
yectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña cmi la siguiente

NOTA , •
Nombre del peticionario: Don José 

Paz Dopico, en nombre propio y en 
. el de don Andrés Paz Fonticoba, don 

Generoso - don Severino Paz Dopico.
Clase d e l  aprovechamiento: Hi

dráulico, con destino a fuerza mo
triz y' riego.

Cantidad de agua que se pide: 
113,50 litaos por segundo (de ellos, 
un litro para riego).

Corriente -de donde se ha de deri- 
(var :  Río Sandín.

Término municipal donde radican 
las obras: Valdoviño (La Coruña).

Se abre un plazo que terminará a 
las trece horas del día en que se 
cumplan treinta * naturales, contándo
los a partir de la feoha de publica- 

• ción del presente anuncio, durante el 
cual, y en horas hábiles, deberá el 
peticionario presentar el proyecto de 
•jas obras en las oficinas de 'esta Di
visión, sitas en Oviedo, admitiéndo
se también en las mismas, y duran
te el plazo fiado otros provectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción anunciada o sean incompatibles 
con él, procedién-dose a la apertura 
de los proyectos a las frece horas del 
primer día laborable siguiente al de 
terminación de dicho plazo, pudiendo 

.asistir  al acto todos los peticionarios.
Oviedo, 1 7 de marzo de 1944.—hEI 

: Ingeniero Jefe, José  González Valdés.
402-O

DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA

Aprovechamientos.—Concurso de pro
yectos

Anuncio
Habiéndose formulado la ^petición 

ique se. reseña en la siguiente ,

NOTA

Nombre del peticionario: Don R i
cardo luanatey Maroño.

€ 1  ase del aprovechamiento-: Hidro
eléctrico par.a uso público.

Cantidad de agua que se pide: 
3.000 litros por segundo y la tota
lidad en estiaje.

Corriente de donde se ha de derivar: 
 Río Tambre.

Término municipal donde radican 
las obras: El Pino (La Cori a).

Se abre un plazo que terminará a 
las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales, contándo
los a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio, durante el 
cual, y en horas hábiles, deberá el 
peticionario presentar el proyecto de 
las obras en las oficinas de esta Di
visión, sitas en Oviedo, admitiéndo
se también en las mismas, v duran
te el plazo fijado, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción anunciada o_ sean incompatibles 
con él, procediéndose a ]á apertura 
de los proyectos a las trece horas del 
primer día laborable siguiente al de 
terminación de dicho plazo, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios.

Oviedo, 13 de marzo de 1944.—lEl 
I-ngenigro Jefe, José .González Valdés.

403-O

DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE  DE ESPAÑA

Aprovechamientos.—Concurso de pro
yectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en Ja siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: Don Ma

mad Ranea ño Acebo.
Clase d e l ,  aprovechamiento: Hi

dráulico, con destino a fuerza motriz.
Cantidad -de agua, que se pide: 

300 litros por .segundo.
Corriente de donde, se ha de deri

var : Río Rodil.
Término municipal donde radican 

las obras: Fonsagrada (Lugo).
Se abre un plazo que terminará a 

lafc trece horas del día en que se 
cumplan treinta natgjale.s, contándo
los a  partir de la feóha do 5 ubliea- 
ción del presente anuncio,-durante el 
cual, y en horas hábiles, deberá el 
peticionario prese, tur el proyecto de 
las obras en Jas oficinas de esta Di
visión, sitas en Oviedo, admitiéndo
se también en Jas mismas, * duran- 
té el. plazo fijado, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción anunciada o sean incompatibles 
con él, procediéndose a ía apertura 
de los provectos a las trece horas del 
primer día laborable siguiente al de 
terminación <!e dicho plazo, pudiendo 
asistir al acto todos-los poticuviarios.

Oviedo, 13 de marzo do 1944.—IE1 
"Ingeniero Jefe, José González Váldés.

404-0

DIVISION HIDRAULICA DEL 
NORTE DE ESPAÑA

Anuncio de notificación

Encontrándose incursa cu caduci
dad la concesión que le fué otorgada 
por providencia gubernativa de fecha 
15 de abril de 1898 a den Manuel Da- 
pena Sande Madarro para deri-ar un 
litro de agua por segundo de tiempo 
del río Chanca, en término del Ayun
tamiento y provincia de Lugo, con 
destino a riego de terrenos situados 
en Fonte Vella, a causa de incum
plimiento de la condición tercera de 
las impuestas yv del Decreto de 5 do 
mayo de 1941, se hace público para 
quienes tengan derecho a dicha con
cesión puedan presentar en esta D i
visión Hidráulica, dentro del térmi
no de veinte días, contados a partir 
de la publicación del presente anun
cio, las alegaciones que contra dicha 
caducidad estimen oportunas.

Oviedo, 13 de marzo de T944.—El 
ingeniero Jefe, José González Valdés.-

405-O

JEFATU RA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Trans
portes por Carretera

Anuncio
En. el expediente incoado en tota 

Jefatura, de acuerdo con el Decreto 
de 23 de septiembre de 1939, para 
la revisión del vehículo marca Che
vrolet, matrícula Z-1498, resulta de 
los datos facilitados por v* Delega
ción de Industria de esta provincia 
que las características de este auto* 
,móvil son las siguientes:

Número del motor: T - 1530266.
Número del bastidor: 2X9880.
Número de cilindros: 4.
Potencia en H, P . : 18.
Forma del vehículo : Camión.;
Número de asientos: 2. ^
Peso en vacío: 3.500.
Y  existiendo algunas diferencias 

entre estas características v las que 
sirvieron de base para su matrícu
la, se hace público en este periódico 
oficial para que en el plazo de trein
ta días, a contar de su insercrón en 
el mismo, puedan presentar reclama
ciones en esta Jefatura todos los que 
se consideren’ con derecho sobre di
cho vehículo o alguna de sus partes.

El pago de los derechos de inser
ción de este anuncio será de cuen
ta de la persona 'beneficiaría- drl mis
mo, y en su defecto, de la que soli
citó la revisión del vehículo.

Barcelona, T4. de marzo de 1944.—• 
El Ingeniero Jefe, Juan A. Lagar da,

39oO
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JEFATURA DE O BRAS PU BLICA S 
D E BARCELON A

Inspección de Circulación y Trans
portes por Carretera

Anuncio
En el expediente incoado en esta 

Jefatura, de acuerdo con el Decreto 
de 23 de septiembre de 193Q. para la 
revisión del vehículo m arca Fiat, m a
trícula CO-295S, resulta de los datos 
facilitados por la Delegación de in 
dustria de esta provincia míe las ca
racterísticas de este autom óvil son 
las siguientes:

Número del m otor: 109367.
Número del bastidor: 209460.
Número de cilindros: 4.
Potencia en H. P. : 8.
Form a del vehículo: Torpedo.
Número de asientos: 4.
Peso en vacío : 700.
Y  existiendo algunas diferencias 

entre estas características y las que 
sirvieron de base para su m atrícula, 
se hace público en este periódico ofi
cial para que en el plazo de treinta 
días, a contar de su inserción en el 
mismo, puedan' presentar reclam acio
nes en esta Jefatura todos los *)que 
se consideren con derecho sobre di
cho vehículo o alguna de su§ partes.

El pago de los derechos de inser
ción de este anuncio será de cuenta 
de la persona beneficiaría del mismo, 
y en su defecto, do la que solicitó la 
revisión del vehículo.

Barcelona, 14 de marzo de 1944.—  
El Ingeniero Jefe, Juan A. L agarde.

39'-V

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Habiéndose extraviado los resguar
dos de depósito núm eros: I. 90.978, 
90.990 y 90.982, de pesetas nom ina
les cinco, mil, cuatro mil y cuatro 
mil, en Amortizable 4 por 100, 15 de 
noviembre de 1942, procedente de 
Am ortizables 5 por 100, 1927, con im-, 
puesto, (d .primero; O bligaciones H i
dráulica Segura 6 por 100, 1924, el si
guiente, y O bligaciones Asturiana 
M inas 1926 el último ;¡ expedidos por 
este Establecim iento en 14 de enero 
de 1928 los tres, a favor de doña 
María de la G loria Sanjurjo S a n Mi
llón,. menor de edad, su padre, don 
Jacobo Sanjurjo Rodríguez d e 'A ria s, 
se anuncia al público por primera 
vez para que el que se crea con de
recho a reclam ar lo verifique dentro 
del plazo de un m es, a contar desde

la fecha de la publicación del pre
sente anuncio, que se inserta en el 
periódico oficial B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  y dos diarios 
de esta capital, según determinan los 
artículos cuarto y cuarenta y uno del 
Reglam ento vigente de este Banco, 
advirtiendo que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá <d correspondiente duplicado 
de dichos resguardos, anulando los 
prim itivos y quedando el Banco 
exento do toda responsabilidad.

Madrid, 22 de noviembre de 1943.  
El Secretario general, Alberto de 
Alcocer.

i . ' 4 3 - P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Habiéndose extraviado el resguar
do de depósito número A. 292.759, 
de pesetas nominales 2.400, e n  .Ac

ciones Explosivos, expedido por este 
Establecim iento en 29 de abril de 
1956, a favor de doña Josefa del. A l
cázar y M itjáns, Condesa de C re
cente, se anuncia al público por pri
mera y única vez para que el que 
se crea con derecho a reclam ar lo 
verifique dentro del plazo de quince 
días, a contar desde el día de la pu
blicación del presente anuncio, que 
se inserta en el periódico oficial B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
dos diarios d e 'esta  capital, según de
terminan los artículos cuarto y cua
renta y uno del Reglam ento vigente 
de este Banco, advirtiendo que, trans
currido dicho plazo sin redam ación 
de tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y  quedando el 
Banco exento de toda responsa
bilidad.

Madrid, 2 de rnYmzo de i<M4-'—  
El Secretario general, Alberto de 
Alcocer.

1 .142-P

BANCO DE ESPAÑA 

G uadalajara

Habiendo desaparecido durante la 
dominación m arxista el resguardo de 
e :ta  Sucursal I número -218, de pese
tas 13.600 nominales en Deuda Per
petua al 4 por 100 Interior, consti
tuido el día primero de septiembre de 
1900, a favor de la, Fundación Piadosa 
de doña M artina Fornoza Román, se 
anuncia al público por esta sola vez 
para que el que se crea con derecho 
a reclam ar lo verifique dentro del pla
zo de un mes, a contar de la publi
cación del presente anuncio en el BO
LETIN O FICIAL DEL ESTAD O , «Ya», 
de Madrid, y el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, según ordenan lo¿ ar

tículos cuarto y 41 del vigente R egla
mento del Banco, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción^ de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado del resguardo, 
anulando el primitivo y quedando 
exento el Banco de toda responsabi
lidad.

G uadalajara, 6 de marzo de 1944.—  
El Secretario, Enrique Sánchez.

£05-P

B A N C O  P A S T O R  

La Coruña

Habiendo sido extraviado el res
guardo de depósito número 10.875, 
dc pesetas nominales 100.000 (cien 
m il), acciones serie A. de la Socie
dad General G allega de Electricidad, 
emisión 1 enero 1931, expedido pol
oste Banco el 23 de enero d'e 1931, 
a fa v o r.d e  don Marcelino Díaz G a
rrido, se anuncia al público para que 
el que se crea' con derecho a re
clam ar lo verifique en el plazo de 
im mes, a contar desde la fecha de 
inserción de este anuncio, advirtien
do que, transcurrido este plazo sin 
reclam ación de tercero, este Banco 
expedirá el correspondiente resguar
do duplicado, considerando anulado 
el anterior y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

L a Coruña, j o  d e  marzo de T944. 
Banco Pastor, el Subdirecto general, 
Andrés Pardo Iéidalgo.

1.14S-O

BANCO A N G L O SUD AM ERICANO 
LIM ITAD O

Sucursal de V igo

Habiéndose extraviado los resguar
dos de custodia números 28.697, 28.818, 
6.570 y 41.383, comprensivos de 22 ac
ciones de 100 pesetas nomínale? y seis 
acciones de 500 pesetas nominales 
Unión Española de Explosivos, cons
tituidos a nombre de doña M aría 
Méndez Cabaleiro y don Angel Loren
zo Méndez, indistintamente, anun
cia al público para que el que se crea 
con derecho a reclam ar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a con
tar desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en el BO LETIN  
O FIC IA L  DEL ESTAD O  y en el pe
riódico «Faro de VTgo», de Vigo, advir
tiendo que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se exten
derán los correspondientes .duplicados 
de dicho; resguardos, anulando los pri
mitivos y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Vigo, 14 de marzo de 1944.
1.130-P
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<<E L  N O R T E »  ( L E  N  O R  D  ) .— Compañía Anónim a de Se
tier, 20-22 .— D om icilio en Espa

Balances de situación de
A C T I V O 1936/1939 . 194P 1941 1942

Fianza (Depósito necesario en el Banco de
. E sp aña)  t .........................................................................
Bancos Incendios ; .......................................................
C a ja  ......................................................................................
Títulos en Depósitos L ibres ....................................
F ianzas Judiciales Accidentes .......................i .......'.
Fianzas D iversas  ............................ ..............................
Agentes Incendios ..........................................................
Agentes Accidentes ........................................................

Compañías Reaseguros  deudoras j e ^ i >s S
Moneda ilegal ..................... .........................................
C a rg a  provisional Motín ........... ...............................
Ram o de Accidentes ........................ .............................
Domicilio Social .........-................. .................................
Mobiliario ............................... ..............................’....... .
Consorcio Individual ........................................... .......
Fianzas Agentes ....................................................... ..•
n » .. « r  • ( Incendios 
I- erdidas y G anancias  ..................... j Accidentes

373-562.502 5-j..2O2,06 '6.550,70
600 ,00  

1 .2 4 1 . 6 6  
1 6 6 -5 2 3 ,6 3  
8 2 .9 10 ,8 9  
1 2 .3 3 0 ,0 1

3 0 . <>8 6 ,5  5 
1 7 6 .25 8 ,4 3  
40.1.711,91

i 3 .655.52
4 8 .000 ,0 0

226.790,39

1.803 324,85

378.450,0° 
' 74-s 5S ,39 

4.2 10 ,9 0

600,00 
1.241,66 ' 

225.419,04 
9 .64O, 17

1 3 -9^3 >9*$
3 0 .986 ,55  

1 7 6 .2 5 8 ,4 3  
4 3 0 .985,98

1 6 .0 59,62

4 5 .. 500 ,00  . • 3 0 .9 1 2 , 2 4

i^5-5 I5>99 <
1

1.684.559,95

3 8 1 .800,0 0  • 3 5 1 . 1 2 1 , 0 6  
3.846,71 
4 .508,97

600,00
I.2QI ,66

2 55-71 9*84 
6.-0 3 2 . 4 1

H 2 • 5 1 3  >1 1
1 7 .764,69
3 0 .98 6 ,55

1 7 .6 .258 ,4 3
5 8 9 6 7 8 ,9 6

L35-°9S’T5 J 4-153/ )r)
4 5 .5 0 0 ,00

1 7 8 .480,88
2 7 9 .60 2 ,78

2-485-257,86

3 9 4 .6 7 5 ,0 0  
3 7 7 .2 0 7 ,2 9  

9.2424)9 
2 8 ,5 0 5 ,8 0  
118.9 7 '1 , 7 0  

,1 .3 4 1 , 6 6  
3 1 2 .7 5 7 ,9 1  

1 6 .9 47 ,64

3 0 9 8 6 , 5 5  
1 7 6 .25 8 ,4 3  
6 9 6 .0 7 1 , 1 6
5-H-/>4,73 

55-362,55 
3 1 . 19 6 ,9 6  
4 5 .500 ,00  

205.479,61 
1 2 2 . 1 6 1 , 9 4

3.066.981,92

D E B E ' ‘ C u e n t a  d e  P é r d i d a s

r -I 1936/1939 íqpD 1941 1942
Siniestros Motín pagados y .g a s t o s

de arreglo' ......... ................................. 573.286,08
Siniestros Motín pendientes .......  170.616,45

Prióiera carga provisional as ignada 206.346,00 
Segunda » » » 175.000,00 

Tercera sobre siniestros pendientes 113.744,30

495.090,30
A deducir : a cargo Reaseguradores 3 1 8-S31,87

Siniestros Santander pagados ........  779,251,14
• A deducir : a  cargo Reaseguradores 101.298128

Siniestras pagados ........................................... • ••••,.......
Saldos bloqueados (Balance de diferencias) ...

Gastos de Inspección .................................................
Impuestos a cargo de lá C om p añía  ....................

Prim as cedidas en R easeguro .......... .............. '/....
Mobiliario (amortización) ................................ ........
Reservas R iesgos en curso ................. i............u,.

» • Siniestros pendientes ........................... .
» Cuentas en suspenso ...................... .........

Saldo acreedor .......... ...........................

743-9o2.53' 

1 7 6 . 2 5 8 , 4 3

339- ' 92>36
509.482467

35-442 ,92 
19.08.2,00

291.406,71
534-9°°»59 

3.592,16 
163.723,19  

19. i 6 t ,60 
14.446,00' 

100.109,16

145.088,76 

• 2 0 2 . 2 0 2 , 14
jcS.230. T3 
3 f 3 5 ' ,84

i / 3-357>'7  
93.-877,29

'•297,95
204.199,71

2 8 . 2 4 I , ( . X )

l 6 .593 .4 I

677,952,86
.70.640,72

3 -754*77
186.591,69

17 732,57 
S..^57.57

880 J  X)

193.090,17 
225.629,75 

802,98 , 
2 52.075,(X) 

21.055,55 
7.569,96

; \

/

M7 -772»49
•343716,55

41.428,52
64.936,54

1 8 0 . 8 4 4 , 7 2  
• 3 3 6 . 6 8 3 , 7 4  

6.920,3 1 
2S9.502,12 
1 43.293,50 

1 9 . 1 4 4 , 8 9 '  '

2 . 9 5 0 . 7 0 0 ,3 2 9 1 7 . 4 3 9 , 4 0 . . 6 6 6 . 0 1 3 , 5 9 1 . 5 7 3 .0 4 3 , 3 ^  i

. . ___
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g u r o s . — F u n d a d a  e n  1 8 4 0 .— D o m i c i l i o  s o c i a l :  P a r í s ,  r u é  L e  P e l e -  

ñ a :  M a d r i d ,  c a l l e  Z o r r i l l a ,  2 1

la  D e le g a c ió n  E s p a ñ o la

P A S I V O 1936/ 1939 1,940 1941 1942

n ( IncendiosReserva Riesgos en curso ..............• , • ,. / -Accidentes

Reserva para Siniestros pendientes \^Videntos

Reserva para cuentas en suspeftsoj ^p^^^ntes
Fondo legal de fluctuación de valores ...............
Agentes acreedores ......................fnctndios

 ̂ ( Accidentes

Cuentas fianzas Agentes ................. j V ̂ ( Accidentes
Compañías de Reaseguros aeree-\ Incendios

doras .................................. .’......  ( Accidentes
Raido <le Incendios ..................................................
Domicilio Social ..................................... . ...................

Gastos a reportar ............... .............J  g T g g 51 ( Accidentes
Consorcio Motín ....................................... ................
Consorcio Individual .................................................
SiniestraFidad Motín ................................................
Siniestral'idad Accidentes ........................................
(.'aja Previsión Empleados *................................i..
Acreedores Varios ...................... . ..........................
Valores pertenecientes a los Agentes ...............
Pérdidas y Ganancias Incendios ........................

165.723» 19 
5O.S62 ,2S 
1 t). 161 ,0o 
3 5 ü7°*97
I.4.4 46,(X)
3-957 w 0 

icS.ui7.50 
52.802.75

239.63
22.98X, 1.8

86,43 
226.8(39,20 

59 266,05 
404.711 ,91 
130.004,38

946.64 
25 R?5

,iQ-5 lSÓO
3-309*24

176.258,43
34.709,48

2 H .983,69 
48-000,00 

100.109,16 
1.803.324,85

204.199,71 
101*605,50 
28.241,1)0 
27.136,98 
16-59.3 .4 1 
4.605,19 

22.905,00 
S-732.42 

' 751.99 
17.648,93

■ 234-°3 I>23 
67-833.H 

430-985.98
3-«55.(’3

946,04
251,85

19.518,59
3-309,24 

■176.258,43 
. 34-709,48

238.639,61
45-5oo,oo

....1-684.509,95

252.075,00 
161.264,13 

• 21.055.55 
38.068,69 
7.569,96 
4.092,50 

26.255*00 
. 3.404,00
3-235.76

28.445,12

486.409.92
105.668,56
589.678,96

39.969,03
10.491,90
«9 ;5 i8.59
3 .3(>9,24

170.258,43
34.709,4?
34-669,64

393.6o8,60
45.500,0°

27485^ 57,38“

289.302,12 
197-457»°°
M:v293-,so 
66.723,44 
19.144-89 
4.050,9!

26.280.00

26.159.01

3S0.544.14
100.731,90

696.071,16

55-732.68
12.640,20
54-758,90

176.258,43

34.669,64
737.664,00

45.500,09

3 .066.981,92

ranancias .— In c e n d io s H A B E F

1936/1959 1940 1941 .1942
Siniestros Motm pagados y gastos

de arreglo ............................................. 573*286,03
Siniestros Motín pendientes ........... 170.616,45

Reembolsado po: el Consorcio 60 por 100 so
bre siniestros Santander ............... .......................

Primas cobradas ...........................................................
Pólizas ............. ........................................... .....................
Reaseguros aceptados ..... ................... .....................
Derechos de registro ................................................
Siniestro a cargo de los Reaseguradores .......
Intereses .......................................... .............................
Placas .................... ........................... ......... ......................
Reservas riesgos en curso anteriores ...............

' » siniestros pendientes anteriores .......
» Cuentas en suspénsp .............................

Saldo deudor ...................................

7 4 3 - 9 0 2 . 5 3

1 -771 -397)98 
, 1. 115,99 

. 2.626,35

9 5 - 6 5 0 , 5 6
S ;6.862,3 0

574»¿° 
2 T5.894,65 
5 1- 645.5°  
11.030,46

2 .950.700,32

6 1 0 . 7 9 6 , 2  I

3 -373,8,4
1.802,96

57-035.52 
1 0 . 0 5 5 , 8 4  

132,00 
. 1 6 3 - 7 2 3 . 1 9

I 9 . l 6 l ,60
14.446,00
3 0 . 9 1 2 , 2 4

C17.439,40

4 6 3 . 0 4 2 . 7 1
756.225,00

3.287,06

10.006,45
5 - 4 6 7 . 5 5

^69,82

204.199.71 
28.241,00
16.593,41

178.480,88

1.666.013,50

867.906,38
1-534.77,
9*32 5.39

• 1 4 9 - 7 8 1 , 5 4
5 7 . 9 6 8 , 1 8

347,00
2 5 2 . 0 7 5 , 0 0  

■ 2 1 . 0 5 5 , 5 3  
7 - 5 6 9 , 9 6  

2 0 5 . 4 7 9 , 6 1

1 .573.043,38
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Cuenta de Perdidas y
D E B E

i  C O N C E P T O S 1936/ ‘939 1940 1941 1942

Siniestros Accidentes Individuales
G uerra ..............................................  141.043,60

A d ed u c ir : C a r g a d o  a R e a se 
guro .................................................... ••• 25.340,54

Siniestros pagados .....................................................
. Gastos generales ................................................. .............

Gastos de inspección ................................................
Comisiones ............. '......................................................
Impuestos .........................................................................
Primas cedidas en R easeguro  ........... ................
Mobiliario (amortización) .......................... .............
Reserva  R iesgos  en curso ................................ • ••

* C uentas en suspenso .. . . . . . . . . ..............

1l5./03,06
193-3 >3-96 
340.852,33 

28.956,11 
-99.617,08 

6.632,02 
148.669,18 

3 .592, l 6 
56.862,28 

 ̂ 35-070,97 
, 3-957,70

1.035.226,85

770 71 ,86  
147.780,77 

12.480,49 
'107.846,67 

12.050,08 
26.186,51 * 

1-297,95 
101.605,50 
27.136,98 

4.605,19

518.068,00

154-383,75
214.570,94 

20.222,40 
147.891,32 

16.836 ,11  . 
121.769,04 

802,98 
161.264,13 
38.068,69 

4092,50

879.901,86

V 157.606,S2 
.180.805,05 

24.770,28 
1 1 7*843,83 
2 3 .7 ]9,03

*53 -42 4^5 
6.920,3 j

197-457, ™
66723,44

4.050,91

933.321,52

Madrid, 17 marzo 1944-— El Director para  E sp añ a ,  Rafae l Bondi.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE TRANS
POR T ES MARITIMOS, S. A.

«CETRAMAR»

De acuerdo con el artículo 13 de 
los Estatutos sociales, se convoca pa
ra el próximo día 31 de los corrien
tes, a las doce de la mañana, en pri
mera convocatoria, y a las doce y me
dia, en segunda convocatoria, en el 
domicilio social, avenida de José An- 

, tonio, núm. 49, a Junta general ordi
naria, con arreglo al siguiente orden 
del día: i

Examen y aprobación, en su caso, 
del balance con referencia al 31 de 
diciembre de 1943.

Madrid, 20 de marzo de 1944.—El 
Presidente, Joaquín de SátrústeguL

1.181-P

<LA ECONOMIA», COMPAÑIA ES
PAÑOLA DE SEGUROS, S. A.

Por acuerdo del. Consejo de Admi
nistración-, se convoca a los señores 
accionistas para la Junta general or
dinaria que se celebrará el día 31 del 
corriente mes de marzo, a las once y 
media de ¡a mañana, en el domicilio 
social, plaza de Sáñta Ana, núm. 4.

Madrid, 18  de marzo de 1944.—El 
Secretario de actas, Paulino Nava
rro.

1.180-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O
Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

REQUISITORIAS
Por delito comprendido en la Ley 

de de marzo de 1940, comparece
rán los individuos que se relacionan, 
en el término de cinco días, ante este 
Juzgado Instructor número 2 , adscri
to al Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y ddl Comu
nismo, sito en el paseo del Prado, -mi- 
mero 6, Madrid, siendo advertidos 
que en caso de n o  efectuarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar en de
recho :

ROS ROCAFO RT, Vicente; de 
treinta y cuatro años en 1886, casado, 
residente en dicha fecha en Lucen a, 
al que se le sigue sumario número 
113  de 1944.

MARTINEZ BQRRAJEU, José; 
de cuarenta y cuatro años en ' 1886, 
viudo, alpargatero, residente en dicha 
fecha en Castellón, calle de Enchin,

número 13, al que se le sigue sumaHo 
número 109 de 1944.

V I V E S  F A L C O ,  Manuel ; de cua
renta y cuatro años en 1886, casado, 
empleado, residente en dicha fecha 
en Castellón, calle de la Paz, núme
ro 10, al que se le sigue sumario nú
mero 107 de 1944*

V 1LA ,-M a te o ;  de cuarenta años en 
]886, .casado, Ayudante, residente en 
dicha fecha en Castellón, calle S«Mi
nas, al que se le sigue sumario nú
mero 105 de 1944.

T I R A D O ,  J u a n ;  de veinticuatro 
años en 188S, comerciante, residente 
en dicha fecha en Castellón, calle de 
San Ju an ,  número 41, al que se le 
sigue surfiario número 104 de 1944.

T I R A D O ,  Francisco ; de treinta y  
cuatro años en j 888, casado, comer
ciante, residente en dicha fecha , en 
Castellón, Trinidad, número 17, al 
que se le sigue sumario número 103 
de * 944.

S O R I A N O , E d u ard o ;  de veinticin
co años en 1888, peluquero, residente 
en dicha fecha en Castellón, calle de 
Enmedio, número 19, al que se le 
sigue sumario número 100 de 1014.

S A J O N T ,  Ale jandro; de veintiocho 
años .en 1888, constructor de carrua
jes, residente en dicha fecha en C a s 
tellón, calle de Zaragoza, al que se 
le s igue-sum ario número 99 de 1944.

R O C A , J o s é :  de veintiséis años en 
1S88, tenedor de libros, residente-en-
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Ganancias. —Accidentes
H A B E R

C O N C E P T O S >936/1939 1940 >941 1942

Reembolso por .el Consorcio 90 por 
roo Siniestros Accidentes Guerra 126.900,00 

A deducir: Diferencias Reservas y 
primas a forfait 25 por 100 ...... 20.676,50

106.223,50
Prim as cobradas ..................... ................................ ¿ 476.3.10,95 254-OI3,75 403.160,33 493.642,50
Pólizas ............................................................................ 131.14 B.524,21 2.894,66 11-888,99
Derechos de Registro ........................................ . 7.949,20 5-762,25

14.360,85
15.058,20 65.645,10

Siniestros reembolsados por los reaseguradores 50.754,68 45.838,22 46-557,67
Balance Reserva de Riesgos en Curso an

terior ........................................................................... 100.740,60 56.862,28 101.605,50 161.264,13
Balance Reserva de Siniestros Pendientes en

Curso anterior ......... ....... ...................................... 59955-82 35070,97 27.136,98 38.068,69
Balance Reserva de Cuentas en suspenso en 

Curso anterior ............................................... . 6.370,57 3-957,7° 4.605,19
279.602,78

4.092,50
226.790,39 122.161,94

1.035.226,85 518.068,00 879.901,86 933.321,52

, Í - 153-P

dicha fecha en Castellón, San Jo a 
quín, número 14, al que se le sigue 
sumario núnlreo 96 de 1944.

RAM O S, Jo sé ; de veintisiete años 
en 1888, constructor, residente en di
cha fecha en Castellón, calle Taleco- 
nes, número 7, al que se le sigue su
mario número 9" de 1944.

P IQ U E R , Jo sé ; de treinta y dos 
años en 1888, casado, barbero, resi
dente en dicha fecha en Castellón, 
^Trinidad, 25, al que se le sigue su
mario número 94 de 1944.

P E R IS , T om ás; de treinta y cua
tro años en 1888, casado, trajinero, 
residente en dicha fecha en Castellón*

. San Félix, 89, al que se le sigue su
mario número 93 de 1944.

P E R E Z , Jo sé ; de veintiséis años 
en 1888, empleado, residente en di
cha fecha en Castellón, Meollo, 45, 
al que se le sigue sumario número 
92 de 1944-

P E R E IS , Andrés; de treinta y sie
te años en 1S88, casado, comerciante, 
residente e'i dicha fecha en Castellón, 
calle de Campomanes, al que se le 
¡sigue sumario número 91 de 1944.

M O N T IE L  D ESD O , Bernardino ; 
de cuarenta y cuatro años en 1886, 
casado, comerciante, residente en di
cha fecha en Castellón, cahe Salinas, 
al que se le sigue sumario número 
88 de> 1944.

MAS. Jo sé ; de treinta y tres años 
ien 1888, empleado, residente en di

cha fecha en Castellón, calle de Gra
cia, al que se le sigue sumario nú
mero 84 de 1944.

M A R T IN EZ, T o m ás; de cuarenta 
y cuatro años en 1888, casado, co
merciante, residente en dicha fecha 
en Castellón, calle Arriba, 59, al que 
se le sigue sumario núm. 82 de 1944.

L L O P 1S, M ariano; de treinta años 
en . 1888, empleado, residente en di
cha fecha en Castellón, Cazadores, 
número 5, al que se le sigue suma
rio número 81 de 1944.

L L O P IS , Francisco; de treinta y 
ocho .años en 1888, casado, alfarero, 
residente en dicha fecha en Caste
llón, Trinidad, 148, al que se le si
gue sumario número 80 de 1944.

IL IV A S , M iguel; de treinta^ años 
en 1888. comerciante, residente en di
cha fecha en Castellón, plaza Rey, 
al que se le sigue sumario número 79 
de 1944.

ILTCIANO, T om ás; de cuarenta y  
tres años en 18S8, casado, zapatero_, 
residente en dicha fecha en Caste
llón v Moalla, 4, al que se le sigue su
mario número 78 de 1944.

H U G U E T . Ma¡nuel; de veintinueve 
años en 1888, de profesión soguero, 
residente en dicha fecha en Castellón, 
plaza del Rev, 19, al que se le sigue 
sumario número 77 de T944.

GANCH A, Herm enegildo; de cua
renta y siete años en 1888, casado, 
comerciante, residente en dicha fe

cha en Benicasim (Castellón), Bayer, 
¡número 13, al que se 1© sigue suma
rio número 18 de 1944.

H ER N A N D E Z  ARN AL, Jo sé ; em
pleado, residente en 1898 en Murcia, 
Cánovas del Castillo, al que se le 
sigue sumario número 206 de 1944. .

RO IG  SA N C H EZ, Francisco; em
pleado, residente en Murcia, plaza de 
Fon te, al que se le sigue sumario nú
mero 208 de 1.944.

M ATEO S JIM E N E Z , José M aría; 
de profesión empleado, residente en 
1898 en Cigarral, al que se le sigue 
sumario número 210 de 1944.

F R U T O S  M AIQ UEZ* Francisco; 
de profesión propietario, con domici
lio en 1898 en Puente Tocino (Mur
cia) . al que se le sigue sumario nú
mero 2 11 de 1944.

 ̂P E R E Z  M A R T IN E Z , Ildefonso ; 
pintor, residente en 1888 en Murcia, 
al que se 1© sigu© sumario número 
212 de 1944.

G A R C IA  V IL L A S A N A ; R ufino ; 
de cincuenta y cuatro añós en 1884, 
empleado, residente en dicha fecha en 
C astellón ,. Enmedio, 46, al que*se le 
sigue sumario número 225 de 1944.

O RD O Ñ EZ F E R N A N D E Z , Augus
t o ; casado, artista lírico, natural y .  
vecino de Oviedo en 1938, Rosal, nú
mero 35, al que se le sigue sumario 
número 305 de 1944.

2.835 a 2.863-A. J .
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JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Cédula de notificación
En el juicio declarativo de m ayor 

cuantía, que después se expresará, 
Se da dictado la sentencia que t;on- 
tiene los siguientes p a rticu la res:

«Sentencia. — En la villa de M a
drid  a doce de lebrero de mil nove
cientos cuaren ta  y c u a tro ; el señor 
don Juan  Cándido Antón Pacheco, 
Juez de P rim era Instancia  número 
uno, D ecano de los de esta  capital, 
habiendo visto el p resente juicio de
clarativo  de m ayor cuan tía  seguido 
en tre  p a rte s : d© una, como dem an
dante , Ja Sociedad A nónima E lectra 
de A ritzacun, dom iciliada en San 
Sebastián , defendida por cd Letrado 
don Juan  Caballero P on  al y repre
sen tada por el P rocurador don F ran 
cisco de M urga y S e ire t, y de otra, 
como dem andadas, la C om pañía M er
cantil denom inada «Talleres P lanas, 
S. A.», dom iciliada en Barcelona, 
rep resen tada  por el P rocurador don 
Juan  M anuel do Alfonso y M adrona, 
bajo la dirección del Abogado don 
Luis de O nís y L ópez ; y la Socie
dad A nónim a Aplicaciones E léctricas 
y M ecánicas (S. A. M. E .) , cuyo 
domicilio se desconoce, que no tiene 
defensa ni representación en estos 
au tos , en los cuales se encuentra  de
c larada  en rebeld ía ; sobre devolu
ción de tres in te rrup to res au to m áti
cos y otros e x trem o s — Fallo :
Q ue debo condenar y condeno a las 
Sociedades dem andadas «Sociedad de 
Aplicaciones M ecánicas y Eléctricas» 
(S. A. M. E .) y «Talleros P lanas, 
S. A.» a re in teg ra r inm ediatam ente, 
con responsabilidad solidaria, a la 
Sociedad dem andante , los tres in te
rrup to res  autom áticos que se descri
ben y reseñan  en el hecho núm ero 
tercero d© la dem anda, con todos sus 
anexos y accesorios, a sa tis fa c e r . en 
el mismo concepto de responsabili
dad solidaria a  la Sociedad dem an
dan te  y como indem nización dé 
perjuicios la  cantidad de dos mil pe
setas y al pago de las costas proce
sales.— A síÍ por esta  mi sentencia, 
que, por l a  rebeldía de J a s  Socie
dades dem andadas, se notificará en 
la form a procesal acordada con esta  
situación, defin itivam ente juzgando 
en e s ta  instancia, lo pronuncio, m an
do y firm o.—Joan  A. Pacheco.—R u
b ricad o s

Y para que sirva* de cédula de no
tificación a la S. A. de Aplicaciones 
E léctricas y M ecánicas, cuyo dom i
cilio se desconoce, libro la  presente,

que se in serta rá  en los periódicos 
oficiales, en M adrid a veintiocho de 
febrero de mil novecientos cuaren ta  
v cuatro .—El Secretario , D r. Juan  
Infante. 

i.ióó-A . J.

M A D R I D

E d icto 

Por rl presente, y en virtud de pro- - 
videncia, del señor Juez de P rim era 
Instancia  número 21 de esta capital, 
d ictada en el expediente promovido 
por doña A ntonia Campos y R odrí
guez Q uintero, sobre declaración de 
heiederos abint-esfato de su esposo don 
M anuel dé Truchuelo y Pérez de Va- 
Iluerca, se anuncia la m uerte sin tes
tar de este señdr_ ocurrida en esta ca
pital o>: día 21 de octubre últim o, y 
que los que red am an  su herencia son 
su referida esposa, y sus herm anos de 
doble vinculo doña F ab iana  y don 
M anuel de Trechuclo y Pérez de Va- 
lluerca, v, en su consecuencia, se lla
m a a los que s© crean  con igual o m e
jor derecho qu© los citados, a  fin de 
que, dentro del térmifio de tre in ta  
dias, comparezcan an te  esto Juzgado 
a  reclam arlo, -sj vid 'e convenirles. „

Y para su publicación en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO se ex
pide el presente en M adrid a once 
de marzo de-m il novecientos cuaren
ta y cuatro .—El Juez (ilegible).—El 
Secretario (ilegible).

1.123-A, J.

M A D R I D

Edicto
En el Juzgado de P rim era  In s ta n 

cia núm ero nueve de esta  capital se' 
tram ita  expediente promovido por do
ña  P ilar M auro Banch?, sobre de
claración de fallecim iento de su es
poso, don Antonio M ateos Fernández, 
n a tu ra l de M adrid, hijo  de Lorenzo y 
Sagrario, funcionario del Cuerpo de 
Telégrafos, que fue secuestrado el. 15 
de diciembre de i936, sin que se haya 
vuelto a tener noticia de su paradero.

Lo que se hace, notorio a  los efec
tos del artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciam iento Civil.

M adrid, 4 de marzo de 1944.—El Se
cretario, F ranciico  de P. Rives M artí. 
V.° B.°, el Juez (ilegible).

1.14.7-A. J. 1.a 21-ITL944

M A D R I D

Don Luis Vacas Andino, Juez de P ri
m era In stancia  del núm ero seis de 
los de esfta capital.
A los efectos del artículo 2.042 de 

]a Ley de Enjuiciam iento Civil, hago 
saber: Que en dicho Juzgado y por 
la Secretaría del que refrenda, se tra- | 
m ita expediente promovido por doña

M a r ía  de la Concepción M adrid  F er
nández, cobre declaración de falleci
m iento de- su coposo don Casto G on
zález Pecina, desaparecido duran te  la 
pasada guerra civil, en el frente, el 
día 8 de noviembre de 1938.

Dado en M adrid a veinte de diciem
bre de mil novecientos cuaren ta  y 
tres. — El Juez. Luis yacas An
dino.—El Secretario, Carlus Viada.

1.111-A. J.

M A D R I D

Edicto
En cumplim iento de 1° que dispone 

el artículo dos mil cuaren ta  y dos de 
la Ley de Enjuiciam iento Civil, m o
dificado por Ley de tre in ta  de diciem
bre de mil novecientos tre in ta  y nue
ve, s e hace saber, que en este Juzga
do de P rim era Instancia  núm ero 17, 
-de esta capital, se ha  incoado por do
ña  Angela. Rincón Ayuso, m ayor de 
edad, de profesión Sus labores, domi
ciliada en M adrid, calle de B retón de 
•los H erreros, número Veinte, expo- 

j diente sobre declaración  ̂ de fallecí-. 
I m iento de su esposo, don Juan  Muñoz 

Prieto , natural de Navas de San An
tonio, provincia de Spgovia,. hijo de 
don Felipe y de d°ña C!efcrina, y de 
tre in ta  y siete años de edad, vecino 
que fue duran te  má< de doce *años de 
la  citada casa de Bretón de ¡los He
rreros, núm ero veinte, el cual, incor
porado al Ejército Rojo, en la 30 Bri
gada, 120 batallón, falleció el veinti
uno de febrero de mil novecientos 
tre in ta  y nueve, por heridas de arm a 
de fuego, en el llamo do frente de Ex
trem adura, sector de H inojosa del 
Duque.

Y en cum plim iento del precepto ci
tado, se pone en conocimiento de 
cuan tas personas puedan tener inte
rés en este expediente.
’ M adrid, 18 de febrero de 1944.—El 

Secretario (ilegible).—V.° B.°. ei Juez 
de P rim era In s tanc ia  (ilegible).

854-A.: J . y 2.a 2/1-3-944

BARCELONA
Edicto

Que en el expediente sobre ex tra 
vío de valores promovido por doña 
Enriqueta B ailarín  Canalis, ante ©1 
Juzgado de Prim era Instancia  núm e
ro nueve, de esta capital, obra la  si
guiente

Providencia: Juez, señor A ndréu.— 
B arceo n a , dos de marzo de mil no
vecientos cu aren ta  y cuatro .—Por he
cha la an terio r ratificación, y en sü 
v ista se adm ite la denuncia form u
lada por doña Enriqueta B ailarín  Ca
nalis, de los cuatro títulos de la se
rie A de la Deuda Amortizable del 

¡Estado .al 5 por 100, sin impuestos, 
©misión 1927, núm eros 439.961, 542.169*
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634.175, 634.178, así como el pago de  
los intereses desde primevo de enero 
de 1943. Se .decreta la prohibición de 
enajenar dichos valore** póngase <»n 
conocimiento de la .Jum a Sindical del 
Colegio de Agentes de Cambio v Bol
sa, -a 'a  Dirección General de i a Deu
da, y hágase pública la. denuncia por 
medio de edicios, que se lijarán  en 
los estrados de esle Juzgado y se in
se rta rán  en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el de esta provin
cia y «Diario de Avisos», de esta ciu
d ad ; su s tan c ien  esta denuncia con 
(1 señor Abogad-.) del E stad o ’por tra
tarse  de valores de \u- Deuda Públi
ca, por los trám ites que establecen 
los artículos 741 y siguientes de la i  

Ley de Enjuiciam iento Civil. Cítese 
y emplácese por medio do edictos, a 
cuyo fin adiciónense aquéllos, al 'tene
dor o tenedores de los expresados va
lores para  que comparezcan en este 
expediente, dentro del término de nue
ve días, a alegar lo que a su derecho 
convenga, con apercibimiento' si no 
lo verifican de pararles ei perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

Lo m andó y firm a S. S., doy fe.— 
A ndréu.—Ante mi, Francisco Viiu-sl 
Oficial.

Y para  que sirva do citación y em 
plazam iento al tenedor* o tenedores 
de los expresados valores, firmo el 
p resente en Barcelona a dos de m ar
zo de mil novecientos cuaren ta  y cúa-' 
tro .—El Secretario, por don José M a
ría Salvá, 'Francisco Virios, OE.

1,120-A. J. 

 BARCELONA

Edicto

(En virtud de lo d ispuesto  por el 
señor Juez ríe P rim era Instancia  del 
Juzgado núm ero i \ de esta  ciudad, 
en providencia de 25 del actual, d ic
tada en el expediente prom ovido por 
doña C arm en Puerta C arre ra  para  
obtener la declaración legal de a u 
sencia de su esposo, don José C orde
ra B rau, hijo de don Francisco v 
doña M aría, nacido en C ranollers a 
jS de enero de iS<)7 , y que íuvo su 
últim o dom icilio en S an ia  Colonia .de- 
G ram anet, calle V ista Alegro, núm e
ro 2<), torre, de donde se ausentó  en 
3 de  octubre de iqgó para  trasladarse  
a F rancia , sin haber tonudo <1 es-de 
aquella fecha noticias del m ism o; 
por el presen te  se hace pública la 
vertencia del indicado expediente, y 
se cita, llnfna y em plaza al don José 
C orbera B rau, sus sucesores y. de
m ás personas ignoradas que puedan 
dar noticias de su paradero o se lia- 

• lien in te resad as 'en  su ausencia, «a íin 
de que com parezcan en el expedien
te p ara  ser oídos, bajo apercibim ien

to de pararles el perjuicio proceden
te en derecho si no lo verifican.

B arcelona, 26 de febrero de 1944- 
E1 Secretario  judicial, D aniel Fenoll. 

1 . 174-A. J. i.» 2 1- I I I - 944

VALENCIA

Don José Gimeno Oleína,. M agistrado, 
Juez ele P rim era In s tanc ia  núme
ro 2 do Valencia.
Hago saber: Que en esto Juzgado, 

a instancia de doña V icenta Noguera 
Puchados, se incoa expediente sobre 
la jurisdicción voluntaria, sobro de
claración de ausencia de su esposo, 
don Tomás E* plugues Navarro, n a tu 
ra;'. de Villaniieva del G rao (Valen
cia), cuyo, últim o domicilio radicó en 
esta ciudad, siendo h :io de Tom ás y 
Filomena, cuyo señor desapareció de 
su domicilio en el año mil novecien
tos tre in ta  y siete, sin que. h as ta  la 
focha se tonga noticia de *u paradero.

Lo que se hace público por medio 
del presente a los efectos prevenidos 
en la Ley de 30 de diciembre de 1939.

Valencia, 16 de febrero d e ‘1944.—El 
. Juez, José G im eno.—Él Secretario 

(ilegible).
819-A. J. y 2.a 21-3-944

SEVILLA

Edicto
Don José Félix H uerta  Calopa,’ M a

gistrado, Juez de P rim era In s tan 
cia núm eto  cinco de esta  capital.
Por el presente se da conocim iento 

ele la existencia en este Juzgado de 
expediente instado por doña Carm en 
Rodríguez Rodríguez, ¿obre declaración 
de fallecimiento de su-esposo,'don Vi
cente Sebastián Belche, n a tu ra l de 
Alberique. Valencia, jornalero, hijo de 
Luis y de Teresa, que desertó del 
barco «Arantza Mendi», en el puerto 
de Baltimore, el 6 de julio  de 1920, y 
desde* entonces no se tienen  noticias 
de su .paradero, a los efeoto> del a r
tículo 2.042 de la Ley de E njuicia
m iento Civil.

SeVilla, 13 de m arzo de 1944.—El 
Juez do P rim era Instancia , José Félix 
H u e r ta .- -E l  Secretario, P. H., José 
C aiinona.

1.145-A. J. 1.a 21-IÍ1-944

TORTOSA

Don Isaac M edina G arijo, Juez de 
P rim era In stancia  de la ciudad de 
Tortosa y su partido.
Por e! presente, .qüe - se expide en 

méritos .de autos de juicio ejecutivo 
procedimiento siutiario promovidos por 
el Procurador don Francisco de P. T a 
llada Cachot, en representación de 
doña Teresa Forcheron G arcía, asis
tida de su esixxso, don Juan Antonio

Tallada, con tra  doña Antonia M uria 
Fepió, doña Asunción y don Antonio 
R afecas Pons, se sacan, por prim era 
vez a pública subasta, por térm  no 
de veinte días, las fincas objeto de¿ 
procedimiento, que se describen así:

1.a H eredad en el término m unici
pal do esta ciudad, partido de Cava, 
sosar y salitrosa, de dos hectáreas, 
cuaren ta  y una áreas, cuaren ta  y >eis 
c e n t i á r e u s ;  lindante: Norte. R am ón 
Agtiirre de Abaría-; Sur, sucesores de 
C a r lo s  A baría; Este, balsa del Illot, 
y O este ,  herederos de Francisco Pi- 
ñana. Do .valor veinticinco mil pese
ta s, según lo pactado en La escritu ra  
de debituriu.

2.a H eredad sita  en el término m u
nicipal de esta  ciudad, partida  de 
Pim pí, h uerta  y algarrobal, de cabi
da una hectárea, tre in ta  y seis áreas, 
ochenta y ocho centiáreas, con casa 

•de bajos y un piso, ún corral p ara  
gallinero, un cobertizo o rafal y un 
pozo de noria con aljibe y varios la
vaderos; lindante: Norte, . barranco
do ¡as M onjas; Sur, el mismo b a rran 
co; Este, Agustín Audi, y Oeste, 
F rancisco M auri Caries, De valor 
cincuenta, mil pesetas, según el pac
to en  la aludida escritura.

3.a H eredad de olivos y algarrobos 
sita en térm ino de S an ta  B árbaia , 
p a rt id a -d e  La B orda, de extensión 
una hectárea, tres áreas y quince.cen- 
tiá reas; lindante: Norte, José F e rré ; 
Oeste, Agustín C id; Sur, cam ino vie
jo de La G alera , y Este, otro cam ino 
que le donaron sus padres, Agustín 
Iduria  y Jo¿eía  Pepió. De valor siete 
m il'p ese ta s , según \o pactado en la. 
indicada escritura.

4.a La nuda propiedad de dos tér-f 
ceras partes indivisas de La m itad in
divisa de im a casa com puesta de 
p lan ta  baja , prim er piso, patio, co
rrales y -cuadra, s ita  en Mollerusá, 
con* tren te  a la ca rre tera  o calle de Fe- 
rre r  y. B usquéis, número nueve, de 
unos veintisiete m etros de frente por 
una profundidad de unos veintidós, 
d̂e form a bastan te  irregular, do tada 

con m edia plum a de agua, una bom. 
ba h idráulica, m áquinas y cañerías 
para  el alum brado de g as; linda a 
O riente con casa corral de Pedro 
C arbóne ll; por Mediodía, con calle 
de FeiTer y Busque t s ; a  poniente, con 
Ja Sociedad de Amigos de la In s truc
ción, m ediante un pasadizo que con- , 
dp.ce al huerto  de R am ón Bosch, y ‘ 
por' el Norte, con dicho huerto. De 
valor, ségún lo pactado en la escritu
ra  de debitorio, tre in ta  y cinco mil 
pesetas.

5.ª L a nuda propiedad de dos ter
ceras partes indivisas de la  m itad  in
divisa de una  pieza de tierra cam pa 
y olivar en parte, en térm ino de Fon- 
clarella, partida  sobre, la  H oria, de 
extensión ochenta y siete áreas, d¿eci-
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siete centiáreas; linda a Oriente, término de Mollerusa; Mediodía y Poniente, Ramón Reñé, y Norte, Ramón Vidal. De valor quince mil pesetas, según el pacto de la aludida escritura de debitorio.
El remate tendrá lugar en la Sala 

¡Audiencia de este Juzgado el día Veintisiete del próximo mes de abril y hora de las doce.
Se advierte a jos iicifcadorcs que los Butos y la certificación del Registro estarán de manifiesto en Secretaría; que se  entenderá que todo lidiador acepta como bastante la titulación y 

que las cargas o gravámenes anteriores y Jos preferentes—si los hubiere— R'l crédito de la actora continuarán 
¡subsistentes, entendiéndose que el rem atante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a  su extinción el precio del rem ate; que no se adm ití-' rá  postura que no cubra los tipos antes expresados, y que para tomar parte  en el acto deberá depositarse previamente en la mesa judicial o en el 
establecimiento público destinado al efecto el diez por ciento de los tipos- de -subasta.

Dado en Tortosa a veintiocho de fe -1 brero de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—Ante mí, P. H. (ilegible).— 301 Juez, Isaac José Medina.

1155—A. J.
ORENSE

Edicto
¡Don Venancio. Méndez Feijóo, Juezde Primera Instancia accidental dela ciudad y partido de Orense,

Hago público: Que, confotnie y a 
los efectos del artículo 2.042 reformado de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en este Juzgado/se ha iniciado, a petición de María Dolores Gómez Iglesias, soltera, de veintitrés años y vecina de Sistin de lá Teijeira, partido de Trives (Orense), expediente sobre 
declaración de fallecimiento de su padre, Fortunato Gómez Veredo, de 
cincuenta ŷ  tres años, natural de Vi- la nova de Muntederramo, en dicho partido de Trives, y de su abuelo, Antonio Gómez González, de ochenta 
años, natural del referido Vilanova, 
los cuales se ^asentaron de esta capital para América, el primero, pasa 
de dieciocho años, y el segundo, de unce años, sin que desde entonces se tuviesen noticias de los mismos.

Dado en Orense, a cuatro de marzo dé mil novecientos cuarenta y cuatro. El Juez de Primera Instancia, Venancio Mindez.—El Secretario, Francisco 
golchaga.

' L131-A. J , 1,A ‘21-HÍ-944

J A E N
Don Juan Antonio Linares Fernández. Juez de Primera Instancia de esta Capital. ' ' '

Hago saber: Que en este Juzgado 
y a instancia de Rafael Arroya R a
mos, se sigue expediente de dominio para acreditar el en que se encuentra de la casa que se describe y deslinda 
en el edicto publicado en el «Boletín Oficial» de esta provincia, núm. 45, correspondiente al día 24 de febrero del 
corriente año, y en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 61, co
rrespondiente al día 1 de marzo de iguai año, cuya descripción se da aquí por reproducida.Por providencia de 18 de febrero se admitieron las pruebas propuestas, con citación de Juan José Moral Sa- balet, Dolores Arroyo Ramos, María 
y Juana Moral Sabálete, Manuel Ramos Ruiz y Antonio López Armente- ¡ ros, a  todos los cuales se convocaba, j y de una m anera expresa al titular de la finca, según el Registro, Juan i José Mor ai S abálete, con el fin de que, dentro del término de ciento 
ochenta días, compareciesen a usar, d e . su derecho.

V a tal fin se expide este segundo edicto.
Jaén, ocho de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro.—El Juez, Juan Antonio Linares..—El Secretario 

(i legib le) .
1.110-A. J.

OLMEDO
Don M auro G onzález Gutiérrez, Juez 

m un icipal de esta v illa  de Olm edo, 
en funciones, de P rim era In stan cia  
e In strucción <i¡e la  m ism a • y su 
partido.

l lag o sa b e r: Q ue por doña M a ría  
d el R o sario  González M iranda y P i 
zarra, m ayor de edad, viu d a, sin 
profesión especial y vecina de V a- 
lladolid, se ha prom ovido en este 
Juzgado, expediente para Ja devolu
ción de la  fianza que por precepto 
legal prestó, para responder de su 
cargo, su esposo don José L u is  R u iz  
P izarro, R egistrado r de la  Propie
dad que fué de O lm edo, fallecido 
el 9 de enero de 1942. D icho funcio
nario desempeñó los R eg istro s de 
Sedaño, Belchite, R oa, • A lcán tara, 
C a rrió n  de los Condes y Olm edo.

Y  en cum plim iento de lo preve
nido en el artículo 4 0 9 .d e ! R e g la 
mento de la Ley H ip otecaria, se ex
pide este tercer edicto, q t ie .s e  in 
sertará de oficio en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y de 
esta provincia, a fin de %que todos 
aquellos que tuvieran una acción que 
deducir contra el mencionado R e 
g istrad or presenten la  oportuna 

reclam ación dentro del plazo de tres 
meses, a contar desde la publicación 
de este edicto en dichos periódicos 
oficiales.

Dado en Olmedo a veinticinco de 
febrero de m il novecientos cuarenta 
y cuatro.— E l Juez, M auro González. 
E l Secretario ju d icia l, Pablo Moreno. 

414-A. J.

BELCHITE
Don .Salvador Salas Lafoz, A bogado,' 

Juez de P rim era In stan cia  ejer
ciente del partido de Belchite.

Por el presente edicto hago sab er: 
Que por don . Ignacio Ga/rcía M a r
tín, S. J., m ayor de edad, célibe y 
vecino de M adrid, se ha solicitado la  
incoación de expediente para la de
volución de la  fianza depositada por 
su herm ano, don Antonio G arcía  
M artín, R egistrado r de la Propiedad 
que fué de este partido, como único 
heredero del mism o, y cum pliendo 
¡o preceptuado por el artículo 409 del 
Reglam entó H ipotecario, en provi
dencia de esta .fecha se ordena p ubli
car el presente edicto por segunda 
vez y por tres meses de plazo, a fin 
de que todos aquellos que tuvieran 
alguna acción que deducir contra di-, 
cho R egistrado r presenten la oportu
na reclam ación, ¡haciendo constag que 
dicho . R egistrado r sirv ió  solam ente 
los R eg istro s de la  Propiedad de Ma
cedón (G u a d a la ja ra ) y el de Bel
chite. >

D ado en Belchite a u  de marzo de 
1944. —  E l Juez, Salvador S alas.—  
P. S. M., el Secretario ju d ic ia l, ,Vic- 
torián Baquero.
, 408-A. J.

G I J O N
Don M anuel Sarm iento Suárez, Juez 

de P rim era In stan cia  déi d istrito  
num ere 1 de Gijón.*

Por el presente se anuncia la m uer
te intestada de doña Carm en G a rcía  
R od il, de treinta y cinco .años, sol
tera, h ija  de M anuela, natural 1 de 
V illa o d rid  y vecina de G ijón, dónde 
falleció el nueve de 'diciem bre ú lt i
mo, sin que hubiera dejado descen
dientes, ascendientes ni colaterales 
conocidos, y sé llam a a los q u e , se 
crean con derecho a su herencia pa
ra que com parezcan ante este Ju zg a
do a recla m a rla  dentro de treinta 
días. 1

A sí lo tengo acordado en la pieza 
separada sobre declaración de here
deros de dicha señora, dim anante del 
ju ic io  de abintestato que de oficio se 
sigue en este Juzgado.

Dado en G ijón a n d e  marzo de 
1944.— E l Juez, M anuel Sarm iento 

1 Suárez.— E l  Secretario (ile g ib le ),
396-A' h
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EJULVE
Por  haber sido robado de la  S e c r e 

taría  del A y u n ta m ie n to  de e s ta  loca
lidad el sello del J u z g a d o  m u n ic ip a l , !  
so pone' en conocim iento  de todas las 
A u tor id a d e s  y personal en gen era l  que 
aquel los  que vieren o les fuere pre
sentado a lgún  escr ito  sellado con és
te, qu e  d ic e :  « Ju z g a d o  M unic ipal  de 
la V i l la  de ¡Ejulve», será detenido di
cho escr ito  y el interesado, poniéndo
lo in m e d ia ta m e n te  en conocim iento  
de  este  J u z g a d o  p a r a  los opo rtun o s  
efectos.

L o  qu e  se h ace  público pa ra  el g e 
neral conocim iento  y  la m ás  e x a c t a  
v ig i lanc ia .

¡E ju lve ,  10 de m arzo  de 1944.— E l  
Ju e z  m unic ipa l ,  M a n u e l  P u erto  M a 
teo.

395-A. J-
BETANZOS

El Juez de Primera Instancia, acciden
tal, ¿e l partido de Betanzos,
Por el presente, que se publicará por 

dos veces consecutivas, con intervalo 
de quince días, en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, y para general 
Conocimiento, luiC3 público: Que en es
te Juzgado, a instancia de José Ma
ría Dans Mollon, vecino de Suda, tra
mítase expediente de declaración de fa
llecimiento de su hermano Juan Agus
tín Dans Mollon, natural de Ouces, 
término d.e Bergondo, Rusentándose pa
ra Nueva York en 1917, sin volverse 
a tener noticias del mismo

Betanzos, 9 de febrero de 1944.—El 
Secretario, Antonio del IUo.— E¡1 Juez 
de Primera instancia, accidental, Alfre
do Curial.

827-A. J. y 2.a 21-3-944

VERGARA

Don José Zavala y Juaristi, Juez en
funciones de Primera Instancia del
partido de .Vergara,
Por el presente hago saber* Que en 

este Juzgado se sigue expediente, pro
movido por el Procurador don Donato 
Gallástegui Zabaleta, a nombre de do
ña Nicolasa Eguía Aldecoa, sobre de
claración de ausencia del esposo de és
ta, don Guillermo Lera Caldevilla, que 
el día 30 de abril de 1929 desapareció 
de bu domicilio en Eibar, sin que des
de hace cuatro años se haya vuelto a 
tener noticia del mismo^ en cuyo expe
diente ®e llama al expresado ausente 
para .que comparezca en él, así como a 
las personas que puedan dar noticias d.6 
su paradero, en el término de ■ quince 
días, contados desde la publicación del 
presente en los periódicos oficiales y 
Radio Nacional.

Y con el fin de que tenga lugar la 
publicación debida, se expide el pre
sente en Vergara, a 2. de octubre de 
i943.—El Secretario, P. 1L, Antonino 
Aguirrezábal.— El Juez de Primera Ins
tancia, José Zavala y Juaristi.

821-A. J. y 2.a 21.3-944

EL FERROL DEL CAUDILLO

Don Ricardo G onzález Amil-Españn,
Juez de Pr.añera Instancia del parti
do de El Ferrol del-Caudillo.
Hago público: Que en este Juzgado 

y a instancia de duña Carmen Dapico 
Chauteiro, de esta vecindad, se instru
ye e?:pediente para declarar el falleci
miento de su hermano legítimo d(,n 
Benito Dopico Ciianteir.o, natural de 
Narón, que se ausentó para Cuba (Amé
rica) hace, unos veintiséis años, sin que 
se haya vuelto a tener noticia alguna del 
mismo.

El Forml del Caudillo a ■ diecinueve, 
de febrero de mil -novecientos cuarenta 
y cuatro.—El Juez, Ricardo González. 
El Secretario, Angel Astray.

©OSLA. J. y 2.a 21-3-944

SAN M ARTIN D E  VALDEIG LESIAS

Don Francisco Casas Ochoa, Juez de
Primera Instancia de San Martín
de Valdeiglesiás y su partido.
Hago saber: Que por don Martos 

Fariñas Cabezuela, vecino de esta vi
lla, se ha promovido ante este Juz
gado expediente de declaración de he
rederos abintestato de su prima her
mana doña Emilia Panadero Sánchez, 
que falleció en esta localidad el día 
seis de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y en estado de viuda de don 
Mateo Rodríguez Sánchez, sin haber 

'otorgado testamento, a favor de soli
citante y de sus primos heunanos don 
Daniel, doña María Santa, conocida 
por Filomena, y doña Sandalia, cono
cida por Hel-iodora Fariñas Cabezue
la,. y doña Elicia Cabezuela' Hernán
dez, don Andrés Y usté Sánchez, don 
Ladislao y don Adrián Sánchez Mar
tin, y sus sobrinos doña Anastasia 
y don Felipe Hernández Yuste, por 
lo que por medio deü presente, y a 
tenor de lo que dispone el artículo 
984 de 1» Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, -se llama a los que se crean con 
iguai o mejor derecho, para que com 
parezcan ante este Juzgado a reclar- 
marlo, dentro del término de treinta 
días. •

Dádo en San Martín de Val deigle
sias a catorce de enero de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—Efi Juez, 
Francisco Casas Ochoa.—El Secreta
rio (ilegible).

304-0

LA CORUÑA

El Juez de Primera Instancia número t 
de La Coruña
Hace público: Que a instancia de 

María Meiras Siso, vecina de Dejo, en 
ei Ayuntamiento de Oleiros, se tramita 
expediente en este Juzgado sobre decla
ración de fallecimiento de su marido, 
Manuel Barreiro Neira, de cuarenta y 
tres años de edad, hijo de Manuel y de 
Rosalía, natural y vecino de Dejo, en 
el término de Oleiros, de donde se au
sentó para Norteamérica hace más de 
diez años, desde cuya fecha no se vol
vió a tener noticia alguna del mismo.

Y en cumplimiento del artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 6© 
expide el presente, que habrá de publi
carse dos veces, con intervalo de quin
ce días, en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

La Coruña, 4 de 'febrero de 1944 -— 
El Juez. Joaquín A. Ozores Arraiz,—El 
Secretario, L. Florencio Urioste.

842-A. J. y 2.a 21-3-944

GUIA
Don Pedro Aguiar Suárez, accidental

mente Ju-ez de Primera Instancia- de 
la ciudad de Guía de Gran Canaria 
y su partido.
Hago saber: Que, por don Fernando 

Guerra Alemán, mayor de edad, casa
do, empleado y vecino de Las Palmas 
de Gran Canaria, se ha promovido ex
pediento al amparo de la Ley de 30 
de diciembre de 1939, en solicitud de 
que se declare el fallecimiento de su pa
dre don Fernando' Guerra Domínguez, 
natural y vecino que fué de esta c iu -1 
dad, hijo de don Fernando y doña Te
resa habiendo desaparecido de su do
micilio en esta ciudad en el mes de fe
brero do mil novecientos once, ignorán
dose desde entonces su paradero y sin 

[ que se haya vuelto a tener noticias 
suyas.

Y para sii publicación por la Radio 
Nacional, por dos veces, se libra el pre
sente en la ciudad de Guía de Gran 
Canaria a veintiocho de enero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro— El Juez' 
accidental, Pedro Aguiar Suárez. — DL 
Secretario, Licenciado F. Martínez.

87&-A. J. y 2.a 21-3-944

CELANOVA
Edicto

Don Luis Meleiro Tejada, Juez de Pri
mera Instancia accidental de «ata vi
lla y partido de Celanova.
Hagox saber: Que en este Juzgado ** 

ha promovido por Sara Fernández Gil, 
mayor de edad, labradora y vecina del 
lugar de Avelida, del Ayuntamiento de, 
Gomesende, expediente de jurisdicción 
voluntaria sobre declaración de ausencia 
de su esposo, Benito Uoves Novoa ma*
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yor de edad y vecino que fué de dicho 
 Avelida y cuyo actuad paradero se 

desconoce.
Dado en Celanova a trece de enero de 

mil noveciento:. cuarenta y cuatro.— El 
Juez de Primera. Instancia, Luis Melei- 
ro.— El Secretario, José Prieto.

86! A. J. y 2.a 2)1-3-944

CELANOVA

Edicto ^

Don Luis Meleiro Tejada, Juez de Pri
mera Instancia accidental de esta vi
lla y partido de Celanova.

Ha.go saber: Que ante este Juzgado 
se ha promovido por Celsa Gómez Ló
pez, mayor de edad, labradora y vecina 
de Tijosa, del Ayuntamiento de La Bo
la, expediente de jurisdicción voluntaria 
sobre declaración d e ‘ ausencia de su es
poso Manuel Rivero Nog,ueiras, mayor 
de edad y vecino que fué de dicho Ti
josa y cuyo actual paradero se desco
noce.

Dado en Gelanova a cuatro de octu
bre de mil novecientos cuarenta y tres. 
El Juez de Primera Instancia, Luis Me
leiro.— El Secretario, José Prieto.

860-A. J. y 2.a 21-3-944

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto 
Don Fernando Dodero Pérez» Juez de 

Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria.

Se hace saber la incoación de expo
diente sobre declaración de ausencia de 
Antonio Manuel, Micaela y José Mon
tes de Oca Viero, de setenta y siete, 
setenta y tres y setenta y dos años, na
turales de San Lorenzo (Gran Canaria), 
de donde se ausentaron a fines del siglo 
pasado a los efectos del. artículo 2.038 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Las Palmas 8 de febrero de 1944.—  
El Juez, Fernando 'Dodero.—El Secre
tario (ilegible),

652-A, J . y  2.* 21-3-944

PUEBLA DE SAN ABRIA

Edicto

Don José Manuel Fernández de Blas, 
Juez de Primera Instancia del par
tido de Puebla de Sanabria.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente sobre declara
ción de ausencia legal de Manuel Gar
cía Fernández, de cincuenta v ocho 
años de edad, hijo de DomingÓ y 
María, natural de Lobeznos (Zamo
ra), que se ausentó de dicho pueblo 
p^ra marchar, a América hace unos 

' treinta años, y del cual hare cuatro

no se han vuelto a tener noticias del 
mismo, desconociéndose su paradero, 
cuya declaración de ausencia solicita 
su hermana Elisa García Fernández, 
que litiga en concepto de pobre por 

! estar legalmente habilitada para ello, 
i I,o que se publica para general co

nocimiento, según dispone el artícu
lo 2 .03S de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil. ■

Dado en Puebla de Sanabria., a 10 
de febrero de 1044. — El Juez, José 
Manuel Fernández de Blas.— El Se
cretario, Jesús Herrero.

302-A. J .' y 2.a 2L3-944

CARBALLINO

El Juzgado de Primera Instancia de 
' Carba.llino ir arruta expediente sobre 
declaración de ausencia de los herma
nos José y Teresa Fernández Gonzá
lez. vecinos que fueinn dol municipio 
de Piñor de Cea, promovido por su 
tío Luis Fernández Rodríguez.

Dado en Carballino, a nueve de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.'—El Juez de Primera Instan
cia accidental (ilegible).—El Secretario 
(ilegible).

889-A. J. y 2.a 21-3-944

REQ U ISITO RIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a qontu 
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del «anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca. 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndoos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 

' de Enjuiciamiento civiL
Juzgados M ilitares 

 1.810
ALMENARA PEREZ, Rafael; hijo 

de Pedro y de Amalia, natural de Se
villa, soltero,, carpintero, de veintiún 
años, e'tatuta 1,690, pelo negro, cejas 
negras, ojos pardos, nariz grande, bar
ba regular, boca regular, color sano, 
frente ancha y señas particulares 
ninguna, domiciliado últimamente en 
Córdoba, calle Gutiérrez de los Ríos, 
número .62, y prestando servicios mi
litare? en el Regimiento Mixto de In
genieros número 2, en Sevilla; proce
sado por hurto; comparecerá en el 
término de quince días ante cL Capi
tán de AitiHería Juez. Instructor del 
Eventual de Flaza mañero cuatro; don

Francisco Almansa Ros, residente en 
i Córdoba, Cuartel del Regimiento dü 
I Artillería número 42. .

4.951.
1.811

RIVERA PIMENTEL, Sebastián; hi
j o  de Ramón y de Ana. natural de Cor
tes de la Frontera, provincia de Mála
ga, avecindado en Jimena (Cádiz), -.ol
lero, ferroviario, de veinticuatro años, 
estatura 1.645, pelo castaño, cejas ai 
pelu, ojos paicios, nariz recta, boca re
gular, color sano, senas particulares 
no tiene; el cual prestaba sus ¿ervL 
cios en el Regimiento de Infantería 
número 45, en Córdoba; procesado por 
hurto; comparece:á en el término de 
quince días ante el Capitán de Arti
llería, Juez Militar del Eventual de 
Plaza número cuatro, don Francisco 
Almansa Ros, residente en Córdoba, 
Cuartel de Artillería número 42.

4.952.
1.812

GARCIA OTERO, Evaristo; perte
neciente. al reemplazo de 1939, por 
Túy (Pontevedra), y cuyos demás da
to ' personales se desconocen; sujeto a 
expediente por faltar a incorporación; 
comparecerá en el término de treinta 
días, a partir de la publicación de lá 
presente.requisitoria, ante el Juez Ins- 
Ductor del Regimiento de Infantería 
número 55, don Manuel Folgar Nebril 

• (Cuartel de Sánchez Aguilera), de El 
Ferrol del Caudillo.

4.953. >
1.813

MARTINEZ-CASTRO, Manuel; hijo » 
de José y d e ‘ Mercedes, natural de 
Baena, Ayuntamiento de Baena, pro
vincia de' Córdoba, perteneciente al 
reemplazo de 1940, desertor del bata
llón de Soldados Trabajadores númo- 
i*o dieciocho, y sujeto a expediente 
número 1.567 del año 1943, por ia fal
ta grave de primera deserción, com
parecerá en el término de quince día3 
ante el Juez Instructor, don, Agustín 
González Pérez, Teniente de Ingenie
ros, con destino en el Regimiento do 
Fortificación número unó>, de guarni
ción en ,1a plaza de Pamplona.

4.947
1.814

r r U R R io z  MALCORRA, Manuel ;’ 
hijo de Manuel y Martina, natural de 
reja (Guipúzcoa,, soltero, ex mique- 
lete, dé cuarenta y dos año-s de edad, 
domiciliado últimamente en .San Se
bastián, procesado por rebef.ión mili
tar; comparecerá en el término de 
quince días ante don Joaquín Muñoz 
Arregui, Coronel, Juez Instructor del 
Juzgado Militar Eventual número uno 
de San Sebastián, establecido en el 
Palacio de la Diputación, tercer piso,

4.948.


